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RESUMEN

Este estudio examina los efectos que han generado las reformas tributarias implementadas en el

Ecuador entre 2020 y 2024 sobre la rentabilidad de las empresas del sector textil en el cantón Quito.

Se evaluó el comportamiento financiero de las empresas seleccionadas mediante indicadores de

rentabilidad antes y después de impuestos (ROE y ROA), así como el Índice de Carga Tributaria

Efectiva (ICTE).

Los hallazgos muestran que, en general, el índice de carga tributaria efectiva del período que se

aplicaron las reformas no constituyó el factor central que determinó la rentabilidad de las empresas.

Como resultado del estudio, algunas compañías mostraron una marcada exposición a los cambios

fiscales, mientras que otras apenas se vieron afectadas por la carga tributaria. Las reformas

tributarias ofrecieron beneficios puntuales a través de deducciones, exoneraciones y remisiones,

pero en la mayoría de los casos no se tradujeron en mejoras sostenibles de la rentabilidad.

Los resultados muestran que el ICTE presenta variaciones significativas entre las empresas

analizadas. En 2019, la carga tributaria efectiva osciló entre 0% y 59,39%, reflejando diferencias

estructurales entre las empresas. Durante el período 2020–2024, el comportamiento fue aún más

heterogéneo, algunas empresas registraron ICTE nulo en años sin utilidad gravada, mientras que

otras alcanzaron incrementos extraordinarios de hasta 1.627,88% debido principalmente a la

combinación de resultados operativos reducidos. En contraste, existen empresas que mantuvieron

niveles relativamente estables, entre 23% y 27%; la investigación aporta evidencia sobre la limitada

efectividad de las reformas tributarias para influir directamente en la rentabilidad de las empresas,

resaltando la importancia de factores internos en la estabilidad y recuperación económica.

PALABRAS CLAVE: Reormas ribuarias; impueso a la rena causado; carga ribuaria eecva,

renabilidad, secor exl.
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ABSTRACT

This sudy examines he eecs generaed by he ax reorms implemened in Ecuador beween 2020

and 2024 on he proabiliy o exle companies locaed in he canon o Quio. The nancial

perormance o he seleced rms was evaluaed using proabiliy indicaors beore and afer axes

(ROE and ROA), as well as he Eecve Tax Burden Index (ICTE).

The ndings indicae ha, overall, he eecve ax burden during he period in which he reorms

were applied was no he cenral acor deermining he rms’ proabiliy. As a resul o he

analysis, some companies showed a marked exposure o scal changes, while ohers were scarcely

aeced by he ax burden. Alhough he ax reorms oered specic benes hrough deducons,

exempons, and remissions, in mos cases hese measures did no ranslae ino susained

improvemens in proabiliy.

The resuls show ha he ICTE exhibis signican variaon among he companies analyzed. In 2019,

he eecve ax burden ranged rom 0% o 59.39%, reecng srucural dierences across rms.

During he 2020–2024 period, he behavior was even more heerogeneous: some companies

recorded a zero ICTE in years wihou axable pro, while ohers reached exraordinary increases o

up o 1,627.88%, mainly due o he combinaon o reduced operang resuls. In conras, here are

companies hamainained relavely sable levels, beween 23% and 27%. The sudy hus provides

evidence o he limied eecveness o ax reorms in direcly inuencing corporae proabiliy,

highlighng he imporance o inernal managemen acors in ensuring nancial sabiliy and

economic recovery.

KEYWORDS: Tax reorms; income ax expense; eecve ax burden; proabiliy; exle secor.
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RESUMEN EJECUTIVO

La presene invesgación se desarrolló en res capíulos y adicionalmene se realizaron las

conclusiones y recomendaciones.

El Capíulo I presena los undamenos eóricos y normavos que respaldan el esudio, incluyendo

concepos relacionados con nanzas públicas, principios ribuarios, políca scal y ribuación

ópma, se visualiza de orma general el esado del are, y se revisan las principales reormas scales

que modicaron la deerminación del Impueso a la Rena y las remisiones ribuarias

correspondienes al 2020-2024.

El Capíulo II describe la meodología ulizada. Se aplicó un diseño no experimenal, descripvo y

explicavo, omando como población inicial a las empresas exles regisradas en la

Superinendencia de Compañías. Para la deerminación de la muesra, se empleó la écnica del

muesreo no probabilísco por conveniencia, que represenó el 50% de la población del oal de

empresas que corresponden al CIIU 1312.01. Se emplearon herramienas de análisis nanciero para

calcular el ICTE, sus variaciones ineranuales y su relación con los indicadores de renabilidad. La

encuesa aplicada permió corroborar los resulados cuanavos con inormación cualiava.

El Capíulo III, presena el análisis de los resulados obenidos. Las empresas evaluadas mosraron

comporamienos heerogéneos ano en su índice de carga ribuaria eecva como en sus niveles

de renabilidad, lo que reeja dinámicas inernas disnas en cuano a gesón operava, esrucura

parimonial y desempeño nanciero. Las variaciones en el ICTE no siempre coincidieron con cambios

proporcionales en el ROE y el ROA, lo que evidencia que los eecos de las reormas ribuarias

ueron diversos y dependieron de la siuación parcular de cada empresa.

Finalmene, en los numerales 4 y 5, se presenan las conclusiones y recomendaciones del presene

rabajo. Las conclusiones indican cómo se ueron concreando los objevos de invesgación

mediane la aplicación de los méodos seleccionados, hasa llegar a demosrar áccamene a ravés
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de los resulados obenidos, cómo el principio ribuario de neuralidad prevaleció sobre las

decisiones de la políca scal. Las recomendaciones, consuyen propuesas de aplicación del ICTE

como herramiena de planicación nanciera y se planea ambién una sugerencia a las endades a

cargo de la políca scal, en el sendo de superar los aspecos coyunurales y proyecarse a una

sosenibilidad de largo plazo.



3

INTRODUCCIÓN

Las reormas ribuarias aplicadas en el Ecuador durane el período 2020–2024 respondieron

al propósio de incremenar los ingresos scales, asegurar la sosenibilidad del gaso público y

opmizar el uncionamieno del sisema imposivo. No obsane, su impaco en secores producvos

especícos, como el exl en el canón Quio, connúa siendo un ema que demanda un examen

más proundo y especializado.

Esa invesgación analiza cómo las reormas implemenadas incidieron en el impueso a la

rena causado en las empresas del secor exl, así como en la variación de sus niveles de

renabilidad durane el mismo periodo. Para alcanzar ese objevo, se elabora el Índice de Carga

Tribuaria Eecva (ICTE) y se realiza una comparación de indicadores nancieros, enre ellos el ROE y

el ROA, evaluados ano anes como después de la carga imposiva.

La invesgación busca aporar evidencia empírica que permia comprender si las reormas

cumplieron con los objevos planeados en maeria scal, así como su impaco en la renabilidad

empresarial denro de un secor clave para la economía local.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

En el Ecuador, las reormas ribuarias ejecuadas enre 2020 y 2024 se diseñaron con el

propósio de aumenar la recaudación scal, equilibrar la disribución de la carga imposiva y

asegurar la sosenibilidad de las nanzas públicas.

Durane el año 2019, el desempeño del secor exl ecuaoriano ue desavorable, ya que se

regisraron descensos en la producción, las exporaciones, las venas inernas, el consumo y el

empleo. Para el 2020 se esperaba un escenario de esancamieno, pero la crisis provocada por la

epidemia del COVID-19 proundizó esa siuación, aecando especialmene a las indusrias

localizadas en provincias como Pichincha, Imbabura, Guayas, Tungurahua y Azuay, donde se

concenra gran pare de la acvidad exl del país. De acuerdo con inormación del Servicio de
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Renas Inernas, los ingresos por venas del secor exl y de conección disminuyeron de

aproximadamene USD 1.386 millones en 2019 a USD 886 millones en 2020, lo que signicó una

reducción cercana al 36% y la pérdida de más de 10 mil empleos ormales (ProMendoza, 2022).

El secor exl consuye una de las acvidades económicas más imporanes de Quio por

su generación de empleo, dado que represena aproximadamene el 0,8% del Produco Inerno

Bruo (PIB) nacional y el 5,9% del secor indusrial. Sin embargo, las resricciones producvas y

logíscas aplicadas durane la pandemia del COVID-19 generaron una uere conracción. Enre enero

y sepembre de 2020, el secor regisró una caída del 9,9% y las venas disminuyeron alrededor del

40% enre marzo y diciembre del mismo año, lo que ocasionó la pérdida de más de 10 mil empleos

ormales (Revisa Gesón, 2021).

Las reormas relacionadas con el Impueso a la Rena (IR), enre ellas la Ley Orgánica de

Simplicación y Progresividad Tribuaria (2020), la Ley de Desarrollo Económico y Sosenibilidad

Fiscal (2021) y la Ley para el Foralecimieno de la Economía Familiar (2023), incorporaron cambios

susanciales en el proceso de deerminación del Impueso a la Rena Causado., inroduciendo nuevas

deducciones, regímenes especiales y ajuses ariarios. Esas reormas, si bien preendieron mejorar

la recaudación y la equidad ribuaria, generaron eecos dierenciados sobre los secores

producvos del país, especialmene en aquellos inensivos en mano de obra y con ala compeencia

inerna, como la indusria exl.

Por al razón, se desarrolla la presene invesgación con la inención de deerminar si las

reormas ribuarias implemenadas uvieron un impaco posivo o negavo en la recaudación del

impueso a la rena y en la renabilidad poserior al pago de esa obligación en las indusrias exles

del canón Quio. Hasa el momeno, no se dispone de un análisis que ulice inormación nanciera

real proveniene de los esados nancieros empresariales.

A pesar de la imporancia del ema, aún no se dispone de invesgaciones que examinen de

orma écnica y susenada en evidencia empírica la recaudación del Impueso a la Rena realizada
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por el Servicio de Renas Inernas (SRI). Asimismo, las reormas ribuarias vigenes enre 2020 y

2024 han alerado la carga ribuaria eecva y la renabilidad de las empresas del secor exl en

Quio. La mayoría de los esudios previos se han enocado en esudiar impacos macroeconómicos o

normavos, sin medir de manera concrea su eeco en la renabilidad y la sosenibilidad nanciera

de dichas empresas.

Por esa razón, resula necesario examinar cómo las reormas ribuarias enre 2020 y 2024

han incidido en el Impueso a la Rena causado en el secor exl del canón Quio. Para ello, se

propone la elaboración de un Índice de Carga Tribuaria Eecva y la comparación de disnos

indicadores de renabilidad anes y después de impuesos, con el n de idencar si dichas reormas

han oralecido el sisema ribuario o, por el conrario, han incremenado la presión scal y aecado

la compevidad del secor. Asimismo, se evaluará si esas medidas, incluidas las remisiones

ribuarias, han generado benecios para las empresas como una mejora en la renabilidad al reducir

sanciones e inereses o si han generado nuevos cosos que inuyen en su desempeño y desarrollo.

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA

Problema general:

¿Cuál ue el impaco de las reormas ribuarias implemenadas en el período 2020–2024 en el

impueso a la rena causado y en la renabilidad del secor exl del canón Quio, a parr del cálculo

del Índice de Carga Tribuaria Eecva (ICTE) y la comparación de indicadores nancieros?

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS

OBJETIVO GENERAL: Evaluar el impaco de las reormas ribuarias 2020–2024 en el impueso a la

rena causado y en la renabilidad del secor exl del canón Quio mediane la consrucción de un

Índice de Carga Tribuaria Eecva (ICTE) y el análisis comparavo de indicadores nancieros.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1. Identificar las reformas tributarias aplicadas entre 2020 y 2024 que inciden directamente en

la determinación del impuesto a la renta causado.

2. Calcular el Índice de Carga Tributaria Efectiva (ICTE) para el período 2019–2024,

estableciendo 2019 como año base de comparación.

3. Comparar los índices de rentabilidad (ROE y ROA) antes y después de impuestos, para

evaluar su relación con el ICTE.

4. Analizar si las reormas ribuarias incremenaron, redujeron o manuvieron la carga

ribuaria eecva y la renabilidad empresarial.

JUSTIFICACIÓN:

El secor exl del canón Quio consuye una acvidad económica de relevancia esraégica

por su apore al empleo, su parcipación en la producción local y su incidencia en la cadena

producva nacional. Las reormas ribuarias eecuadas enre 2020 y 2024 modicaron las

obligaciones scales empresariales, lo que pudo inuir ano en la carga ribuaria eecva como en

los niveles de renabilidad del secor.

La invesgación es acble debido a la disponibilidad de esados nancieros y declaraciones

ribuarias de las empresas seleccionadas, lo que permie desarrollar un análisis riguroso y

susenado en inormación real. Asimismo, el esudio apora al debae sobre la ecacia de las

reormas ribuarias recienes, consuyéndose en un insumo académico relevane para el ámbio

nanciero y scal.

En cuano a su desarrollo, la invesgación ulizó daos reales y vericables de uenes

ociales como el Servicio de Renas Inernas (SRI), la Superinendencia de Compañías, Valores y

Seguros y el Banco Cenral del Ecuador (BCE). Esas insuciones proporcionan inormación pública

sobre recaudación ribuaria, indicadores nancieros y desempeño económico del secor. Además, se
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calculan los raos nancieros a parr de los esados nancieros publicados por la Superinendencia

de Compañías. Asimismo, se incorporó inormación primaria mediane encuesas esrucuradas

dirigidas a los represenanes de las empresas analizadas, lo que permió conrasar los resulados

cuanavos con la percepción de los conribuyenes sobre el impaco de las reormas.

La aplicación del Índice de Carga Tribuaria Eecva (ICTE) y del índice de renabilidad

después de impuesos posibilia una comparación anes y después de la implemenación de las

reormas, evidenciando con mayor precisión el grado de incidencia ribuaria sobre la renabilidad

nea del secor.

En sínesis, esa invesgación se susena en la necesidad de analizar si las reormas

ribuarias aplicadas enre 2020 y 2024 respearon el principio de neuralidad ribuaria, enendido

como la obligación de que los impuesos no disorsionen las decisiones económicas de las empresas

ni aecen su compevidad. Evaluar ese aspeco es undamenal para deerminar si los cambios

normavos generaron impacos signicavos en la rena de las empresas exles del canón Quio o

si, por el conrario, el desempeño nanciero del secor responde en mayor medida a su propia

gesón inerna. Ese análisis resula relevane porque permie comprender si las polícas scales

implemenadas durane ese período ueron oporunas y coherenes con los objevos de

reacvación económica, y apora evidencia úl para la oma de decisiones, ano empresariales

como de políca pública.

ALCANCE Y DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

El esudio se desarrolló en el canón Quio, omando como universo las empresas exles

regisradas en la Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros, que manenen regisro acvo

ane el Servicio de Renas Inernas (SRI). Se considerarán únicamene las reormas que inciden

direcamene en la deerminación del Impueso a la Rena durane el período 2020–2024.

El alcance de la invesgación es cuanavo, descripvo y explicavo, en la medida en que

analiza la relación enre las reormas ribuarias aplicadas en el período 2020–2024 y su eeco sobre



8

el impueso a la rena causado y los indicadores de renabilidad empresarial (ROA y ROE),

permiendo explicar por qué dichos cambios normavos no se radujeron necesariamene en una

mejora de la renabilidad del secor.

CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO

1.1. ESTADO DEL ARTE

De acuerdo con la Comisión Económica para América Lana y el Caribe (2023), después de la

pandemia de COVID-19, las economías de América Lana y el Caribe experimenaron, desde 2022,

una mejora en los ingresos ribuarios, impulsada en gran medida por el aumeno en la recaudación

del Impueso a la Rena. Paralelamene, el gaso público se redujo, lo que conribuyó a disminuir los

décis scales. No obsane, los niveles de endeudamieno del secor público connúan siendo

alos.

Con el n de impulsar las economías lanoamericanas, las demandas sociales y de inversión,

se necesia la aplicación de polícas scales acvas y la consrucción de un nuevo acuerdo scal, que

debería basarse en la sosenibilidad de las nanzas públicas y en el oralecimieno de los ingresos

permanenes. En ese conexo, es esencial no solo aumenar la recaudación ribuaria, sino ambién

mejorar su progresividad y capacidad redisribuva, de manera que conribuya a reducir las

desigualdades de ingreso y riqueza.

Uno de los principales reos ribuarios que enrenan los países de la región es el

oralecimieno del Impueso a la Rena de las personas naurales, cuya recaudación es limiada en

comparación con los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo

Económico (OCDE) que rabajan en desaos polícos globales para ayudar a impulsar y reorzar las

reormas en odo el mundo.
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En ese sendo, la CEPAL promueve una políca scal encaminada al desarrollo económico,

la ecuanimidad y la sosenibilidad, que omene un desarrollo inclusivo y producvo en la región

mediane sisemas scales más ecienes y jusos.

Se han considerado las reormas ribuarias vinculadas al Impueso a la Rena en varios

países de Lanoamérica durane el período 2019–2023, con el n de esablecer punos de

comparación con la experiencia ecuaoriana. En Argenna, las modicaciones al impueso a las

ganancias incorporaron asas progresivas y redujeron deducciones, aumenando la carga eecva. En

Brasil, la reorma de 2021 ajusó asas y deducciones para oralecer la recaudación y araer

inversión. Chile, enre 2019 y 2021, modicó la ribuación de dividendos y simplicó la carga para

las pequeñas y medianas empresas. En Colombia, la reorma de 2022 elevó la ribuación sobre

ulidades empresariales, mienras que en México las reormas de 2020 y 2021 eliminaron

exenciones y limiaron deducciones. Finalmene, en Perú, las reormas de 2019 y 2021 reorzaron la

progresividad del impueso personal y ampliaron la base imponible empresarial (Durán & Torres,

2024, pp. 78–79).

El esudio de la obligación ribuaria eecva orienada a la inversión en América Lana

resula esencial para comprender el comporamieno económico de la región. Ese po de análisis

permie idencar de qué manera los regímenes imposivos empresariales repercuen en las

decisiones de inversión, en los niveles de ahorro y en la evolución económica de los países.

La imporancia de examinar con mayor proundidad la ribuación corporava radica en la

heerogeneidad de los sisemas scales lanoamericanos y en su inuencia direca sobre el progreso

económico y la compevidad.

Por oro lado, la inversión y el ahorro represenan componenes esenciales para promover el

crecimieno económico de una nación. En América Lana, los niveles de inversión han mosrado

ucuaciones a lo largo del empo, inuenciadas por condiciones inernas y por acores del enorno

exerno.



10

La orma en que se esrucura el ahorro y los insrumenos ulizados para nanciar las

inversiones consuyen elemenos clave para evaluar el desempeño económico y la capacidad de un

país para crear y manener capial. Un análisis deallado de esos componenes permie reconocer

los desaos y oporunidades que enrena la región en cuano a la aracción y reención de

inversiones (Pecho y Peragón, 2014)

Durane el período 2022-2024, el sisema ribuario ecuaoriano aravesó por reormas

considerables dirigidas a oralecer la sosenibilidad scal y promover una mayor equidad ribuaria

con el n de recuperar la economía del país pos pandemia. Esas modicaciones impacan la

recaudación del Impueso a la Rena.

En resumen, las reormas represenan un avance hacia un sisema ribuario más moderno y

eciene, aunque su sosenibilidad y legimidad requieren un equilibrio enre equidad scal y

crecimieno económico, así como mejoras connuas en la adminisración ribuaria (Villón-Ramírez y

Eseano-Almeida, 2025).

Quispe-Fernández y Ayaviri-Nina (2021) desarrollaron una invesgación en la provincia de

Chimborazo en la que examinan cómo la carga y la presión ribuaria incidieron en la liquidez, la

renabilidad y las decisiones de inversión de los conribuyenes durane el periodo marcado por la

pandemia de Covid-19. El rabajo ambién idenca la manera en que esos acores se vincularon

con la evolución del ciclo económico y con los niveles de recaudación scal regisrados en ese

conexo.

Los hallazgos presenados por Quispe-Fernández y Ayaviri-Nina (2021) indican que un nivel

elevado de obligaciones ribuarias reduce la disponibilidad de recursos líquidos y limia ano la

renabilidad como la capacidad de las empresas para desnar ondos a nuevas inversiones. El análisis

ambién muesra que los cambios en la carga imposiva se reejan en variaciones ano posivas

como negavas en los ingresos, los resulados operavos y las decisiones de inversión. Además, el
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esudio evidenció que la siuación provocada por la pandemia de Covid-19 proundizó los eecos

adversos sobre los ingresos y el desempeño nanciero de las organizaciones evaluadas.

El sisema ribuario en Ecuador ha pasado por múlples cambios que han inuido

direcamene en el cálculo del Impueso a la Rena, especialmene para las pequeñas y medianas

empresas. El esudio realizado por Lara (2023) uvo como propósio examinar la Reorma Tribuaria

de 2023, denominada Ley para el Foralecimieno de la Economía Familiar, y su impaco en la

deerminación del Impueso a la Rena.

Los resulados de la invesgación de Lara (2023) mosraron que las principales

modicaciones se concenraron en el cálculo de la base imponible y en los mecanismos de deducción

personal. Esos ajuses buscan reducir la carga scal y promover mayor equidad, ransparencia y

juscia ribuaria. Asimismo, se idencó que la nueva normava posee un enoque correcvo,

orienado a migar los eecos negavos generados por el incremeno previo de impuesos,

oralecer la gesón ribuaria y mejorar el cumplimieno de las obligaciones scales. En ese sendo,

la Ley para el Foralecimieno de la Economía Familiar ene como propósio disminuir la presión

ribuaria sobre personas naurales y emprendedores, considerando el impaco signicavo que

produjo la reorma anerior.

1.2. FUNDAMENTOS TEÓRICOS GENERALES

1.2.1. FINANZAS PÚBLICAS

CONCEPTO: Las nanzas públicas esudian los insrumenos mediane los que el Esado obene y

adminisra sus recursos, ales como los ingresos públicos, el gaso público, el endeudamieno inerno

y exerno, así como ambién los precios y arias de los bienes y servicios provisos por el secor

público. A ravés de la políca scal, las nanzas públicas inuyen en variables macroeconómicas

como el ahorro, la inversión y el consumo, ano público como privado. En ese sendo, la nalidad

de la políca scal es conribuir al cumplimieno de los objevos sociales denidos en la

Consución, garanzando la sosenibilidad de las nanzas públicas en el empo. La relación enre
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ingresos y gasos deermina la exisencia de superávi o déci scal, lo que impaca direcamene en

la esabilidad económica del país (Banco Cenral del Ecuador, 2017).

Los nes de las nanzas públicas se enocan en asegurar una gesón ecaz y ransparene de

los recursos que adminisra el Esado. Según el Banco Cenral del Ecuador (2017), esos objevos

persiguen demosrar el comporamieno de los ingresos eecvos y de los gasos devengados del

secor público, proporcionando a las auoridades inormación que permia adopar decisiones sobre

políca scal, endeudamieno, inversión y gaso público.

FUNCIONES: Como esablece Musgrave (1992), las nanzas públicas cumplen res unciones

undamenales: asignación, disribución y esabilización. Esas unciones son esenciales para

comprender cómo el Esado inerviene en la economía y se pueden aplicar al conexo del secor

exl en Ecuador.

La Función de asignación se reere al abasecimieno de bienes y servicios públicos, así

como a la corrección de allas de mercado. Por ejemplo, en Ecuador, el Esado incenva la inversión

en maquinaria y ecnología para la producción exl, lo que signica que el Esado esá desnando

recursos (subsidios, crédios blandos, benecios ribuarios) para que las empresas exles puedan

acceder a bienes de capial que mejoren su producvidad esos incenvos corrigen una alla de

mercado, porque muchas pequeñas y medianas empresas exles no endrían acceso a maquinaria

moderna sin apoyo esaal.

La Función de disribución busca promover la equidad mediane la rena y la riqueza

mediane ingresos y oporunidades económicas. En el secor exl en Ecuador, un ejemplo de esa

unción es el programa “Hilando Junos”, promovido por el Insuo Nacional de Economía Popular y

Solidaria, que busca oralecer la economía popular y solidaria mediane la provisión de capaciación

écnica especializada a emprendedores exles. Esa políca conribuye a mejorar sus habilidades

producvas y compevas, generando condiciones más equiavas rene a las grandes indusrias

del secor.
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La función de esabilización, ejercida a ravés de la políca presupuesaria, busca sosener el

empleo, conrolar los precios y promover el crecimieno económico. En el caso del secor exl

ecuaoriano, esa unción se maniesó durane la crisis ocasionada por la pandemia de COVID-19,

cuando el gobierno puso en marcha mecanismos de apoyo nanciero dirigidos a las indusrias más

aecadas. Gracias a esas inervenciones, se logró eviar el cierre generalizado de ábricas y

manener plazas de rabajo en ciudades con uere acvidad exl como Quio, Guayaquil y Cuenca.

Figura 1

Funciones de las Finanzas Públicas

Noa: Elaboración propia con base en Musgrave (1992).

PRINCIPIOS

Principio de Equidad: La equidad sosene que cada conribuyene deberá aporar con su

jusa pare para el sosenimieno del gaso público, exisen dos eorías con respeco a ese principio;

la primera “se remona a Adam Smih, cada conribuyene debe pagar en función de los beneficios

que recibe de los servicios públicos” (Terán Suárez, 2014, p. 178) mienras que la segunda eoría
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esablece que el apore al sosenimieno público por pare del conribuyene será de acuerdo con la

capacidad económica.

De acuerdo con la capacidad de pago se esudia a la equidad desde dos perspecvas: la

equidad horizonal que no es más que dar igual raamieno a las personas iguales; por oro lado, la

equidad vercal en donde los conribuyenes desiguales deben ser raados con el grado adecuado

de desigualdad.

El sisema ribuario debe considerar la capacidad económica de cada conribuyene y, a

parr de ello, asignar los impuesos de manera proporcional. Eso implica que quienes cuenan con

mayores recursos aporen más, mienras que quienes enen menos enrenen una menor carga

scal. De esa orma se garanza la aplicación de los principios de equidad horizonal y vercal,

eviando ano cargas desmedidas como privilegios injuscados.

Principio de Eficiencia: Según Cruz Lamiño (2019), el principio de eciencia implica que la

Adminisración Tribuaria debe gesonar la recaudación ulizando la menor candad posible de

recursos, de manera que el coso operavo sea reducido y, en consecuencia, aumenen los

benecios económicos que recibe el Esado.

Ese principio se reere a ulizar de manera ópma los recursos públicos, buscando alcanzar

los mejores resulados con el menor gaso posible. Esa lógica debe aplicarse ano al diseño de los

ribuos como al proceso de recaudación. En esa línea, Terán señala que un impueso es

considerado eciene cuando produce mínimas disorsiones en la economía y, simuláneamene,

permie obener la mayor candad de ingresos al coso más bajo. (Terán Suárez, 2014, p.163).

Por lo anes mencionado se puede decir que la Adminisración Tribuaria ene la condición

de recaudadora de impuesos y, por lo ano, debe ulizar los recursos écnicos, jurídicos y humanos

con la nalidad de lograr un mayor recaudo de impuesos con los menores cosos.
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El principio de neuralidad del ribuo: El principio de neuralidad ribuaria en Ecuador

indica que los impuesos deben inererir lo menos posible en las decisiones económicas de las

personas y empresas. Su propósio es que las decisiones de inversión, producción y consumo se

basen en crierios económicos y no en la carga scal. Un ejemplo de eso es el Impueso a la Rena,

que busca que la carga imposiva recaiga sobre el consumidor nal y no sobre los inermediarios,

avoreciendo un uncionamieno más eciene del mercado.

La esabilidad y sosenibilidad fiscal aluden a la capacidad del Esado para gesonar sus

recursos de manera responsable, garanzando el cumplimieno de sus obligaciones sin provocar

desequilibrios en la economía. En ese conexo, la políca scal y en parcular la relacionada con la

recaudación del Impueso a la Rena inuye de orma direca en el desempeño económico. Una

adminisración ribuaria ecaz conribuye a manener el nivel de endeudamieno público denro de

parámeros adecuados y a generar un enorno propicio para la aracción de inversiones.

Eso avorece a que el Esado pueda desnar recursos a secores esraégicos, impulsando el

desarrollo económico y social. Por ello, evaluar el impaco de las reormas ribuarias sobre la

recaudación del IR en indusrias como la exl no solo evidencia cambios en la carga scal, sino que

ambién reeja la conribución de esas polícas a la esabilidad y sosenibilidad scal del país

(Equipo de Experos en Jurídico, 2025).

De acuerdo con la invesgación de (Valencia, 2023), el Secor Público No Financiero (SPNF)

ha manenido un défici consane enre 2019 y 2022, ese déci es el resulado de la dierencia

enre los ingresos percibidos y los gasos ejecuados. En 2020, el déci global alcanzó USD 7 mil

millones, mienras que en 2021 se redujo a USD 5,3 mil millones debido a la reacvación económica

poserior a la pandemia. Por oro lado, para junio de 2023, los ingresos del SPNF ascendieron a USD

22.451 millones, mienras que los gasos ueron de USD 21.936 millones mosrando un superávi de

515 millones (Valencia, 2023).



16

Los principales impuesos como el Impueso al Valor Agregado (IVA) y el Impueso a la Rena

(IR) mosraron incremenos del 24% y 28%, respecvamene, mienras que el Impueso a la Salida de

Divisas (ISD) aumenó en un 16% durane el mismo periodo. Esa recuperación ribuaria reeja los

eecos de la reacvación económica y de las reormas implemenadas para ampliar la base

imponible y mejorar la eciencia recaudaoria (Valencia, 2023).

El siguiene gráco muesra la evolución del déci anual en el período de 2019 -2025.

Figura 2

Evolución del Défici en USD 2019-2025

Noa: Elaboración propia con base en daos del Banco Cenral, varios períodos.

Enre 2019 y 2025, el comporamieno del déci scal en el período del 2019 al 2025 con un

dao aproximado, mosró una endencia ucuane y signicava variabilidad en los niveles de

desequilibrio económico del país. En 2019, el déci se siuó en -3.731 millones, aumenando

considerablemene en 2020 hasa -7.071 millones, reejando el impaco de acores exernos y

polícas scales expansivas. En 2021 se observó una reducción del déci a -1.703 millones, seguida

de un leve superávi de 51 millones en 2022, indicando un breve periodo de equilibrio scal. Sin

embargo, a parr de 2023, el déci volvió a incremenarse, regisrando -4.217 millones en 2023, -

1.590 millones en 2024 y -5.665 millones en 2025, evidenciando la persisencia de desaos

esrucurales para manener la sosenibilidad scal a largo plazo.
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A connuación, se presena la abla que relaciona nanciamieno, resulado scal y

necesidad de reormas ribuarias en Ecuador:

Tabla 1

Relación enre financiamieno, resulado fiscal y necesidad de reformas ribuarias en Ecuador

período 2020–2023

PERÍODO SITUACIÓN FISCAL DESCRIPCIÓN DEL
RESULTADO

RELACIÓN CON LAS
REFORMAS TRIBUTARIAS

2017–2019 Déci scal esrucural
muesra si el gobierno esá
gasando más de lo que
puede sosener de manera
esable

Los ingresos ueron ineriores
a los gasos, generando
endeudamieno público para
cubrir el déci.

Se evidenció la necesidad
de ampliar la base
ribuaria y reducir la
dependencia del
nanciamieno exerno.

2020–2021 Déci alo, pero en
reducción con el empo el
gobierno odavía ene un
déci scal sus gasos
siguen siendo mayores
que sus ingresos

El déci alcanzó USD 7.000
millones en 2020 y se redujo a
USD 5.300 millones en 2021
gracias a la reacvación
económica.

Se aprobaron reormas
ribuarias orienadas a
incremenar la recaudación
y mejorar la progresividad
del sisema.

2022–2023 Transición hacia el
equilibrio y superávi (el
gobierno ajusa sus
nanzas públicas para
pasar de déci scal a un
equilibrio incluso lograr un
superávi)

En 2023, los ingresos
superaron los gasos en USD
515 millones, reejando una
mejora en la sosenibilidad
scal.

Las reormas ribuarias y el
incremeno de precios
peroleros impulsaron los
ingresos scales y la
eciencia recaudaoria.

Noa: Elaboración propia con base en Valencia, (2023).

En sínesis, la sosenibilidad scal del Ecuador depende de la habilidad del Esado para

equilibrar sus ingresos y gasos, reduciendo ano la necesidad de recurrir al endeudamieno como

su dependencia de las renas provenienes del peróleo.

1.2.2. IMPUESTOS

DEFINICIÓN: Un impuesto constituye un pago obligatorio que deben realizar tanto las personas

como las empresas al Estado. A través de estos recursos se financian servicios públicos
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fundamentales como educación, salud y seguridad; además, permiten implementar políticas

redistributivas mediante subsidios y programas de asistencia social que contribuyen a reducir las

desigualdades. Por esta razón, los impuestos se consideran una de las herramientas más

importantes del Estado para estructurar la convivencia social y que exista una redistribución de la

riqueza (Roldán, 2025).

Según explica Benja Anglès el pago de impuestos es una obligación en todos los países, sin

importar el monto. Toda entidad organizada, ya sea pública o privada, requiere fondos para alcanzar

sus objetivos. En el caso de un Estado o administración pública, estos recursos se utilizan para

financiar actividades y servicios públicos. Por lo tanto, es imposible que un país no tenga ningún tipo

de tributación. No obstante, algunos podrían tener una carga fiscal muy baja si esta es suficiente

para cubrir sus gastos públicos (Anglès, s/f).

Un impuesto es una contribución monetaria obligatoria que las administraciones públicas a

nivel local, estatal o nacional recaudan de individuos y empresas. Estos recursos permiten cubrir los

costos relacionados con la provisión de servicios públicos, la adquisición de bienes y la ejecución de

las distintas funciones gubernamentales (Tax Foundation, s. f.).

1.2.2.1. ELEMENTOS: Todo tributo se compone de varios elementos que determinan su

aplicación.

El hecho imponible representa el acontecimiento que origina la obligación tributaria, es

decir, la causa por la cual se debe pagar el impuesto. El sujeto pasivo corresponde a la persona

natural o jurídica responsable de cumplir con la obligación. La base imponible constituye el valor

económico sobre el cual se calcula el tributo, mientras que el tipo de gravamen indica la proporción

o porcentaje que se aplica para determinar el monto del impuesto. Finalmente, la cuota tributaria es

la cantidad que debe pagarse como resultado de la aplicación del impuesto (Concepto.de, s. f.).

En la figura siguiente se detalla la clasificación de impuestos.
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1.2.3. FUNCIÓN REDISTRIBUTIVA Y DE FINANCIAMIENTO DEL ESTADO

Capó y Oliver (2002) destacan que la función redistributiva de la política fiscal busca corregir

desigualdades estructurales entre regiones mediante impuestos y transferencias. La función

redistributiva de la política fiscal refleja la importancia de la equidad y la cohesión social dentro de

un grupo o país. La redistribución ajusta impuestos y gastos en respuesta a variaciones relativas en

la actividad económica, sin considerar la dirección ni el tamaño de los cambios previos. En este

sentido, el presupuesto federal actúa de manera automática para cumplir esta función: las regiones

con mayores ingresos soportan la mayor carga fiscal, mientras que las transferencias se dirigen

principalmente a aquellas con ingresos más bajos, favoreciendo así un equilibrio económico y social.

1.2.4. EL SISTEMA TRIBUTARIO

CONCEPTO: se enende como el conjuno de impuesos que rigen en un país en un periodo

especíco, lo cual supone además una coherencia enre dichos ribuos y los objevos scales y

exrascales que persigue el Esado.

PRINCIPIOS: Un buen sisema ribuario para el auor Sgliz, J. E. (2000, p.483), debe ener los

siguienes principios:

o Eficiencia económica: el sisema ribuario no debe obsruir la asignación ecaz de los

recursos.

o Sencillez adminisratva: debe ser ácil y barao de adminisrar; los cosos de adminisración

y de cumplimieno deben ser bajos.

o Flexibilidad: debe responder ácilmene a los cambios de las siuaciones económicas.

o Responsabilidad polítca: debe ser ransparene y esar diseñado de al manera que cada

conribuyene sepa que esá pagando.

o Justcia: debe ser juso en el rao a cada uno de los conribuyenes.
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1.2.5. EXONERACIONES Y BENEFICIOS TRIBUTARIOS

En el Ecuador las exoneraciones son una herramienta que promueve el desarrollo

económico y social del país. Las exoneraciones son beneficios fiscales que permiten al

contribuyente reducir o eliminar el pago de determinados impuestos, estas exoneraciones tienen

como finalidad incentivar la inversión, promover actividades estratégicas y apoyar a diversos

sectores de la economía.

Los beneficios de las exoneraciones tributarias no solo reducen la carga tributaria fiscal

de las empresas, sino que también ofrece beneficios adicionales como el incentivo a la inversión;

al reducir los costos fiscales las empresas pueden aprovechar las exoneraciones al reinvertir,

mejorar la competitividad, la expansión, y ayuda al desarrollo económico del país generando

empleo (BBF Ecuador, 2023).

1.2.6. TEORÍA DE LA POLÍTICA FISCAL

La políca scal ene un papel imporane en el desarrollo económico, los ingresos

ribuarios permien nanciar servicios esenciales, mienras que el gaso público conribuye al

oralecimieno del capial humano y la inraesrucura. Cuando se diseñan de manera adecuada,

esos mecanismos pueden promover una sociedad más equiava y jusa (World Bank, s..).

La políca scal se basa en el manejo del gaso público y del sisema ribuario con el

propósio de orienar el desempeño de la economía, en especial de variables macroeconómicas

como la demanda agregada, el empleo, la inación y el crecimieno. Durane ases de desaceleración

económica, el Esado puede opar por reducir cieros impuesos o aumenar el gaso público para

dinamizar la acvidad producva. En cambio, cuando busca conener presiones inacionarias, puede

aplicar medidas como elevar la carga imposiva o ajusar el gaso a la baja, con el objevo de

moderar el rimo de la economía.
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La políca scal puede ser expansiva o conracva. La expansiva se aplica en recesiones por

medio de la disminución de impuesos o el incremeno del gaso público para esmular la demanda,

generar empleo y omenar un ciclo posivo de crecimieno económico. Eso generalmene provoca

un déci presupuesario, ya que el gaso supera los ingresos. Por el conrario, la políca scal

conracva busca conrolar la inación aumenando impuesos, reduciendo el gaso público y

recorando empleo o salarios en el secor público, lo que suele generar superávis. Los eecos de

esas medidas no son uniormes: las rebajas scales pueden beneciar principalmene a la clase

media, mienras que los incremenos de impuesos en recesión pueden impacar más a ese grupo

que a los más ricos (Invesopedia, s..).

La políca scal en el Ecuador persigue varios propósios esenciales. En primer lugar, busca

asegurar los recursos necesarios para nanciar los servicios públicos, la inversión esaal y los bienes

desnados al bienesar colecvo. En segundo érmino, procura una disribución más equiava del

ingreso mediane mecanismos como ranserencias, impuesos y subsidios diseñados de manera

adecuada. Finalmene, ene como mea promover la inversión en disnos secores producvos y

esmular la generación de bienes y servicios que sean socialmene úles y compables con el

cuidado del ambiene (Consución de la República del Ecuador, 2008, ar. 285).

La políca scal ecuaoriana ene como propósio principal garanzar los recursos

necesarios para cubrir el gaso público y las inversiones del Esado, así como ambién busca

promover una disribución equiava de la riqueza mediane el uso adecuado de impuesos,

subsidios y ranserencias; priorizando la producción de bienes y servicios que conribuyan al

bienesar social (Consución de la República del Ecuador, 2008, ar. 286).

1.2.7. TEORÍA DE LA TRIBUTACIÓN ÓPTIMA

La eoría de la ribuación ópma complemena la políca scal al cenrarse en cómo deben

diseñarse los impuesos para lograr una recaudación eciene y jusa.
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Los gobiernos requieren recursos para nanciar programas de bienesar social,

inraesrucuras y diversos proyecos. Por ello exisen las conribuciones obligaorias conocidas como

impuesos. El diseñar un impueso apropiado requiere un adecuado equilibrio. Incorporar un cargo

adicional que aece a consumidores, producores o a ambos endrá un impaco en el mercado, la

mea es que dicho impaco sea mínimo, de manera que el mercado conserve su esabilidad mienras

se generan ingresos scales.

La eoría de la ribuación ópma busca equilibrar la recaudación de recursos públicos con

un comporamieno eciene en el mercado. Frank Ramsey es reconocido por senar las bases

económicas de esa eoría, aunque desde enonces ha evolucionado considerablemene. En general

la ribuación ópma analiza cómo diseñar e implemenar impuesos que aseguren ano la

maximización del bienesar social como la generación de ingresos (Academy 4SC, s..).

En el Ecuador, los principios del arculo 300 de la Consución (2008) reejan los apores de

la eoría de la ribuación ópma. Los crierios de generalidad, progresividad, eciencia, suciencia y

ransparencia buscan asegurar una recaudación jusa y orienar la aplicación de los impuesos hacia

la equidad social y el desarrollo del país.

Tabla 2

Relación Políca Fiscal y Tribuación Ópma

ASPECTO TEORÍA POLÍTICA FISCAL TEORÍA TRIBUTACIÓN ÓPTIMA

Definición Uso de ingresos y gaso público para inuir
en la economía y el bienesar social

Diseño de impuesos que maximicen
ingresos y bienesar, minimizando
disorsiones

Función Esabilidad macroeconómica, redisribución,
cumplimieno del presupueso

Equidad, eciencia, ajuse redisribuvo

Insrumenos Impuesos, gaso público, endeudamieno,
reormas scales

Impuesos de suma ja, asas bajas sobre
bienes ineláscos

Relación Esablece objevos y necesidad de reormas Implemena impuesos de manera ópma
para alcanzar sus objevos

Noa. Elaboración propia con base en World Bank, Invesopedia, Academy 4SC.
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1.3. MARCO NORMATIVO

1.3.1. CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR

De acuerdo con la Consución del Ecuador, los undamenos del régimen scal y ribuario se

susenan en los arculos 284, 285, 300 y 301. El arculo 285 esablece los objevos de la políca scal

del Esado, mienras que los arculos 300 y 301 conguran los principios y normas generales del

sisema ribuario, consuyendo el marco consucional bajo el cual se desarrollan las reormas

ribuarias en el país.

La políca económica del Ecuador ene como propósio garanzar una disribución equiava

del ingreso y la riqueza del país, promoviendo al mismo empo la producción nacional, la

producvidad, la compevidad sisémica y la acumulación de conocimieno cienco y ecnológico.

Asimismo, busca inegrar esraégicamene al país en la economía mundial y omenar acvidades

producvas complemenarias a nivel regional. Se esablece como prioridad asegurar la soberanía

alimenaria y energéca, poenciar la incorporación de valor agregado con eciencia máxima,

respeando los límies de la nauraleza, la vida y las culuras.

La políca económica ambién procura un desarrollo equilibrado del erriorio, la inegración

enre regiones y enre áreas urbanas y rurales, considerando dimensiones económicas, sociales y

culurales. Igualmene, se oriena a promover el pleno empleo, valorar odas las ormas de rabajo y

garanzar el respeo a los derechos laborales. Oro objevo undamenal es manener la esabilidad

económica mediane niveles sosenibles de producción y empleo, omenar el comercio juso y

eciene de bienes y servicios, y esmular un consumo responsable desde los ámbios social y

ambienal (Consución de la República del Ecuador, 2008, Ar. 284).

La políca scal en el Ecuador ene como objevos principales asegurar la provisión de

servicios, inversiones y bienes públicos esenciales para el uncionamieno del Esado y el bienesar de

la sociedad. Además, busca avorecer la redisribución del ingreso mediane insrumenos como

ranserencias, impuesos y subsidios, promoviendo así la equidad económica y social. De manera
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complemenaria, esa políca persigue la creación de incenvos que esmulen la inversión en los

disnos secores económicos, así como la producción de bienes y servicios que sean socialmene

beneciosos y ambienalmene sosenibles (Consución de la República del Ecuador, 2008, Ar. 285).

El régimen ribuario del Ecuador se undamena en principios como la generalidad,

progresividad, eciencia, simplicidad adminisrava, irreroacvidad, equidad, ransparencia y

suciencia en la recaudación, dando prioridad a los impuesos direcos y progresivos. Asimismo, la

políca ribuaria esá diseñada para omenar la redisribución del ingreso y esmular ano el empleo

como la producción de bienes y servicios, promoviendo además comporamienos responsables desde

los ámbios económico, social y ambienal (Consución de la República del Ecuador, 2008, Ar. 300).

La creación, modicación, exoneración o eliminación de impuesos en Ecuador depende

exclusivamene de la iniciava de la Función Ejecuva y requiere la aprobación de la Asamblea

Nacional mediane una ley. Demanera similar, la insauración o modicación de asas y conribuciones

sólo puede realizarse mediane acos normavos emidos por los órganos compeenes. En el caso de

las asas y conribuciones especiales, su esablecimieno y regulación deberán ajusarse a lo dispueso

por la ley (Consución de la República del Ecuador, 2008, Ar. 301).

1.3.2. CÓDIGO TRIBUTARIO

El Código Tributario regula la potestad tributaria del Estado ecuatoriano, estableciendo

normas sobre creación, recaudación y control de los tributos, así como las sanciones por

incumplimiento. Sus artículos se relacionan directamente con los principios constitucionales de los

artículos 285, 300 y 301, que sustentan el régimen fiscal del país.
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Art. 3 Poder tributario: establece que mediante ley aprobada por el órgano competente se

pueden crear, modificar o suprimir tributos, en concordancia con el principio de legalidad dispuesto

en el artículo 301 de la Constitución.1

Art. 4 Reserva de Ley: dispone que los elementos esenciales del tributo, como el hecho

generador, los sujetos, las exenciones y deducciones, deben estar determinados por ley, garantizando

seguridad jurídica.2

Art. 5 Principios tributarios: define que el régimen tributario se rige por los principios de

generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, equidad, transparencia e

irretroactividad, priorizando los impuestos directos y progresivos, conforme al artículo 300

constitucional.3

Art. 6. Fines de los tributos: señala que los tributos, además de generar ingresos públicos,

sirven como instrumentos de política económica y social, orientados al desarrollo, la inversión y una

mejor distribución del ingreso, en concordancia con el artículo 285 de la Constitución.4

Art. 7. Facultad reglamentaria: determina que solo el Presidente de la República puede dictar

los reglamentos necesarios para aplicar las leyes tributarias, sinmodificar su contenido ni crear nuevas

obligaciones o exenciones.5

1 (Código Tributario, 2023, art.3) Sólo por acto legislativo de órgano competente se podrán establecer, modificar o extinguir tributos (…)
2 (Código Tributario, 2023, art.4) Las leyes tributarias determinarán el objeto imponible, los sujetos activo y pasivo, la cuantía del tributo
o la forma de establecerla, (…)
3 (Código Tributario, 2023, art 5) El régimen tributario se regirá por los principios de, generalidad, progresividad, (…)
4 (Código Tributario, 2023, art. 6) Los tributos, además de ser medios para recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de
política económica general (…)
5 (Código Tributario, 2023, art. 7) Sólo al Presidente de la República, corresponde dictar los reglamentos para la aplicación de las leyes
tributarias. (…)
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1.4.4. REMISIONES TRIBUTARIAS

CONCEPTO: La remisión ribuaria consise en la exoneración o condonación de los inereses, mulas

y recargos derivados de obligaciones scales, siempre que el conribuyene pague la oalidad del

capial adeudado denro del plazo esablecido por la adminisración ribuaria (Agencia de

Regulación y Conrol de las Telecomunicaciones, s. .).

El arculo 37 del Código Tribuario esablece que la obligación ribuaria puede exnguirse

oal o parcialmene mediane disnos mecanismos reconocidos por la ley. Esos incluyen el pago o

cumplimieno de la deuda, la compensación con crédios a avor del conribuyene, la conusión

cuando una misma persona reúne las calidades de acreedor y deudor, la remisión oorgada por la

auoridad compeene, la prescripción de la acción de cobro por el ranscurso del empo legal, y la

ransacción, mediane la cual se resuelve un conico ribuario de común acuerdo enre las pares

(Código Tribuario, ar. 37).

Figura 4

Remisiones Tribuarias

Noa. Elaboración propia con base en SRI, Ley Orgánica de Fomeno Producvo, 2018.

REMISIONES
TRIBUTARIAS

Condonación de
intereses, multas y
recargos tributarios

Todos los
contribuyentes

pueden beneficiarse
de la remisión

No se acogerán

Obligaciones
pendientes

de Impuesto a la
Renta del ejercicio

fiscal 2017

Obligaciones
vencidas después
del 2 de abril de

2018
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La Resolución Nro. NAC-DGERCGC25-00000015 del Servicio de Renas Inernas esablece las

normas para aplicar la remisión del 100 % de inereses, mulas, cosas y recargos sobre obligaciones

ribuarias adminisradas por el Servicio de Renas Inernas, siempre que el hecho generador haya

ocurrido hasa el 31 de diciembre de 2024, conorme al Código Tribuario y a la Ley Orgánica de

Inegridad Pública.

Esa resolución excepúa cieros casos, como obligaciones no adminisradas direcamene

por el SRI, el Impueso a la Rena del ejercicio 2024, obligaciones sin valor a pagar, sanciones de

procesos sancionaorios y valores por devoluciones indebidas. La medida busca incenvar el

cumplimieno ribuario y reducir la carga de inereses y sanciones (Servicio de Renas Inernas,

2025).

1.5. FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA CARGA TRIBUTARIA Y RENTABILIDAD

1.5.1. CARGA TRIBUTARIA

DEFINICIÓN: La carga ribuaria se puede denir como la relación que exise enre los impuesos

pagados por un conribuyene y sus ingresos neos oales. Gracias a la carga ribuaria se puede

conocer el porcenaje exaco que los conribuyenes desnan a pagar sus impuesos.

La carga ribuaria se encuenra compuesa por el impueso generado y los ingresos neos

obenidos por el conribuyene. La imporancia de la carga ribuaria para el gobierno es úl, para

saber qué segmeno de la población o que acvidad económica conribuye más o menos al Esado

(Diccionario Económico Financiero, 2023).

El impaco que las reormas ribuarias en un país aecan a la economía de una empresa, si

se aplican impuesos alos o se realizan cambios de manera consane puede generar una carga scal

excesiva que perjudica la compevidad y disminuye o anula uuras inversiones. Por oro lado, si se

implemenan reormas que reduzcan la carga scal y que omenen la inversión eso puede generar

un escenario posivo para las empresas.
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La evaluación de la carga ribuaria que enrenan las empresas requiere la aplicación de

diversos enoques meodológicos. No exise un méodo único para medirla, ya que los impuesos

pueden aecar a las organizaciones de disna manera, dependiendo de su esrucura, secor

producvo y ubicación geográca. Por ello, la selección de la meodología adecuada es undamenal

para obener esmaciones precisas que reejen la realidad scal empresarial y permian comparar

los eecos de las polícas ribuarias en disnos conexos.

El Impueso sobre la Rena de las Personas Jurídicas consuye uno de los insrumenos

scales más relevanes para la recaudación del Esado y la regulación de la acvidad económica. Su

diseño se susena en principios generales orienados a equilibrar la necesidad de recursos públicos

con el omeno de la inversión privada. Ese ribuo se jusca por su capacidad de gravar los

benecios obenidos por las empresas, conribuyendo así al nanciamieno de los servicios públicos

y al oralecimieno de la equidad scal.

El análisis de la recaudación del Impueso sobre la Rena de las Personas Jurídicas, así como

de su parcipación en el oal de los ingresos ribuarios y en el Produco Inerno Bruo (PIB), orece

una medida concrea de la carga scal que recae sobre el secor empresarial. Esos indicadores

rerospecvos permien evaluar la conribución de ese impueso al presupueso nacional y su

vínculo con la dinámica económica general. Examinar cómo varía esa parcipación a lo largo del

empo y bajo dierenes escenarios económicos es esencial para comprender la magniud del

impaco scal en las empresas y en la economía del país (Pecho y Peragón, 2014).
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Figura 5

Recaudación en Ecuador del Impueso a la Rena 2019–2024

Noa. Tomado del Servicio de Renas Inernas del Ecuador (2025), Esadíscas ribuarias. htps://www.sri.gob.ec

Analizando la gura anerior se puede ver como la recaudación de las personas jurídicas

muesra un impaco de acores macroeconómicos y, poencialmene, ribuarios. Los años 2021 y

2022 se desacan por un crecimieno excepcional el +81.82% en el año 2022 con respeco al 2021, lo

que sugiere que, si hubo reormas ribuarias orienadas a aumenar la recaudación empresarial en

esos años, esas pudieron conribuir en la recuperación económica.

Por oro lado, la caída de 2020 en -11.31% es aribuible a la pandemia, y la reducción del

rimo de crecimieno de 2023, seguida de una recuperación moderada en 2024, podrían ser punos

clave para analizar si hubo ajuses en la normava ribuaria o cambios en el enorno económico que

inuyeran en esos resulados.
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Figura 6

Evolución del PIB 2019-2024

Noa. Elaboración propia con base en el Banco Cenral del Ecuador (2019–2024). Enorno macroeconómico.
Recuperado el 20 de ocubre de 2025, de
htps://conenido.bce.n.ec/documenos/inormacioneconomica/PublicacionesGenerales/ix_EnornoMacroec
onomico.hml

La gura de la evolución del PIB anual en el Ecuador proporciona un conexo

macroeconómico para enender las ucuaciones en la recaudación de personas jurídicas. Los

períodos de crecimieno y conracción del PIB suelen esar correlacionados con el desempeño de la

recaudación, pero las dierencias, como en 2023 y 2024, son clave para invesgar si las reormas

ribuarias uvieron un eeco desvinculado de la endencia general del PIB.

1.5.2. ÍNDICE DE CARGA TRIBUTARIA EFECTIVA (ICTE)

La carga ribuaria es un indicador que mide la capacidad real de los impuesos que soporan

los conribuyenes en relación con el ingreso oal. El índice de carga ribuaria reeja el impaco que

ene la ribuación sobre los ingresos, ese índice permie analizar la eciencia y equidad del sisema

ribuario, así como la comparación enre períodos (Pérez, M. G. S., 2023).

En ese conexo, la carga ribuaria eecva puede expresarse mediane la siguiene órmula

general:
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Fórmula 1

Índice de Carga Tribuaria Efecva

Impuesto a la Renta Causado

Utilidad Antes de Impuestos
ICTE= x 100

Noa. Elaboración propia con base en Pecho y Peragón, 2014.

1.5.2.1. ESTIMADORES RETROSPECTIVOS

Los auores Pecho Trigueros y Peragón Lorenzo (2014) señalan que, para evaluar la carga

ribuaria eecva, se deben ulizar esmadores rerospecvos como herramienas de análisis que

permien medir la carga scal sobre las empresas a parr de daos hisóricos. Esos méodos se

enocan en los pos imposivos nominales del Impueso a la Rena de las empresas y en el esudio

de las esrucuras scales aplicadas en períodos aneriores. Al analizar la evolución de las asas

imposivas y de la recaudación eecva, es posible idencar el impaco scal hisórico y su relación

con el rendimieno económico de las empresas y de los países. Ese enoque orece una perspecva

valiosa para comprender las endencias ribuarias y sus eecos a lo largo del empo.

1.5.2.2. ESTIMADORES COMPLEMENTARIOS DEL ÍNDICE DE CARGA TRIBUTARIA EFECTIVA

Con base en el enoque rerospecvo propueso por Pecho y Peragón (2014), es posible

complemenar el análisis del Índice de Carga Tribuaria Eecva (ICTE) mediane esmadores

adicionales de elaboración propia, que permien observar la evolución de la carga scal en el empo

y enre dierenes empresas. Esos indicadores no reemplazan al ICTE, sino que proporcionan una

visión más amplia del comporamieno ribuario y sus variaciones.

1.5.2.2.1. Tasa efectva promedio de carga ribuaria

Ese indicador expresa el nivel medio de carga ribuaria eecva a lo largo de varios

periodos.
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Fórmula 2

Tasa efecva Promedio ICTE

Noa. Elaboración propia con base en Pecho y Peragón, 2014.

1.5.2.2.2. Variación porcenual ineranual

Ese esmador permie observar los cambios relavos enre un año y oro, mosrando si la

carga ribuaria ha enido un comporamieno creciene o decreciene.

Fórmula 3

Variación porcenual ineranual

ICTE presente - ICTE anterior

ICTE anterior
Variación %= x 100

Noa. Elaboración propia.

1.5.2.2.3. Variación Absolua y Variación Relatva

Variación Absolua:muesra cuáno cambió el ICTE en érminos reales respeco a 2019.

Fórmula 4

Variación Absolua respeco al año base 2019

Variación abs.= ICTE presente - ICTE año base

Noa. Elaboración propia.

Variación Relatva:muesra la magniud del cambio en proporción al año base, lo que acilia

comparar empresas que enen niveles muy disnos de carga ribuaria.

∑ ICTE año

n (años)
ICTE promedio= x 100
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Fórmula 5

Variación Relava respeco al año base 2019

Valor año presente - Valor año base

Valor año base
Variación Relat. %= x 100

Noa. Elaboración propia.

1.5.2.2.4. Relación ICTE con la Renabilidad Anes de Impuesos

La relación entre la Carga Tributaria Efectiva (ICTE) y la rentabilidad antes de impuestos, es

una medida a través de los indicadores ROE y ROA, constituye un estimador complementario que

permite evaluar el impacto de la carga fiscal sobre los resultados económicos de las empresas antes

de la deducción de tributos. Este indicador permite observar en qué medida la carga tributaria

afecta la rentabilidad operativa y financiera de las organizaciones.

Fórmula 6

ROE Reurn on Equiy (Renabilidad sobre el Parimonio) Anes de Impueso

∑ Ui l idad Anes de Impueso

∑ Parimonio Neo
ROE= x 100

Noa. Elaboración propia con base en Superinendencia de Compañías, Recuperado el 20 de ocubre 2025 de
htps://www.supercias.gob.ec/bd_supercias/descargas/ss/20111028102451.pd

Fórmula 7

ROA Reurn on Assees (Renabilidad sobre los Acvos) Anes de Impueso

∑ Ui l idad Anes de Impueso

∑ Acivos Toales
ROA= x 100

Noa. Elaboración propia con base en Superinendencia de Compañías
htps://www.supercias.gob.ec/bd_supercias/descargas/ss/20111028102451.pd
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1.5.2.2.5. Relación ICTE con la Renabilidad Después de Impuesos

La relación enre la Carga Tribuaria Efectva (ICTE) y la renabilidad ROE Y ROA; consuye

un indicador complemenario que permie evaluar el impaco de los impuesos sobre los resulados

económicos de las empresas. En ambos casos, ese indicador orece una medida comparava úl

para analizar la eciencia ribuaria y su eeco sobre la renabilidad empresarial.

Fórmula 8

ROE Reurn on Equiy (Renabilidad sobre el Parimonio) Después de Impuesos

∑ Ui l idad del Ejercicio

∑ Parimonio Neo
ROE= x 100

Noa. Elaboración propia con base en Superinendencia de Compañías, Recuperado el 20 de ocubre 2025 de
htps://www.supercias.gob.ec/bd_supercias/descargas/ss/20111028102451.pd

Fórmula 9

ROA Reurn on Assees (Renabilidad sobre los Acvos) Después de Impuesos

∑ Ui l idad del Ejercicio

∑ Acivos Toales
ROA= x 100

Noa. Elaboración propia con base en Superinendencia de Compañías
htps://www.supercias.gob.ec/bd_supercias/descargas/ss/20111028102451.pd

1.4. CONTEXTO DEL SECTOR TEXTIL EN ECUADOR

En Ecuador, las empresas del secor exl se ubicaron en dierenes provincias. Según daos

del Banco Cenral del Ecuador correspondienes al año 2020, las provincias con mayor concenración

de indusrias exles ueron Pichincha (53%), Tungurahua (21%), Guayas (14%) e Imbabura (5%).

Aunque exisen daos más recienes provenienes del RUC, esos valores resulan úles para

conexualizar la disribución hisórica del secor.

En la acualidad a pesar de los cambios económicos, polícos y sociales se manene como

uno de los pilares de la economía nacional y su conribución a la generación de empleo como un
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apore al Produco Inerno Bruo (PIB), en el 2022 represenando con un 5.5% del PIB manuacurero

(Asociación de Indusriales Texles del Ecuador [AITE], s..).

Según el bolen esadísco de la Asociación de Indusriales Texles del Ecuador, las venas

locales de producos exles han mosrado una disminución después de la pandemia. Para el 2024, el

nivel de venas ue 22% menor que en el 2019 y, al comparar enero de 2024 con el mismo mes del

año anerior, la reducción ue del 15,7%, equivalene aproximadamene a cinco millones de dólares

menos, lo que evidencia que el secor odavía no ha recuperado su desempeño. A connuación, se

presena un resumen de la evolución de las venas del secor exl en el período comprendido del

2019 al 2024.

Figura 7

Venas Locales del Secor Texl 2019-2024

Noa: Elaboración propia a parr del Bolen esadísco de la Asociación de Indusriales Texles del Ecuador
(AITE, 2024).

CAPÍTULO II: MARCO METODOLÓGICO

2.1. TIPO Y ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN

La investigación es de tipo descriptivo y explicativo: descriptiva, porque caracteriza los

principales indicadores financieros y tributarios de las empresas textiles del cantón Quito; y

explicativa, porque analiza la relación de causa–efecto entre las reformas tributarias aplicadas entre
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2020 y 2024 y su incidencia en el Índice de Carga Tributaria Efectiva y la rentabilidad empresarial, a

partir de la interpretación y comparación de los resultados financieros obtenidos.

El enfoque principal es cuantitativo, sustentado en el análisis de información financiera

proveniente de los estados financieros de las empresas seleccionadas; y cualitativo, mediante

encuestas aplicadas a empresarios y contadores, que permitieron corroborar desde la percepción

empresarial, los efectos de las reformas tributarias y su impacto.

2.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN

El diseño de la presene invesgación es no experimenal, debido a que las variables objeo

de esudio no son manipuladas, sino observadas y analizadas al como se presenan en la realidad

económica y ribuaria de las empresas del secor exl del canón Quio.

El alcance de la invesgación es descripvo y explicavo. Es descripvo porque caraceriza

los indicadores nancieros y ribuarios de las empresas analizadas; y es explicavo porque examina

la relación de causa–eeco enre las reormas ribuarias aplicadas al Impueso a la Rena durane el

periodo 2020–2024 (variable independiene) y su incidencia en el Índice de Carga Tribuaria Eecva

(ICTE) y en la renabilidad empresarial, medida a ravés de los indicadores ROE y ROA (variables

dependienes).

El enoque meodológico es cuanavo y cualiavo. El enoque cuanavo se basa en el

análisis de inormación nanciera obenida de los esados nancieros y de la base de daos de la

Superinendencia de Compañías, mienras que el enoque cualiavo se apoya en el análisis

documenal de la normava ribuaria vigene y en encuesas aplicadas a represenanes de las

empresas, lo que permie complemenar la inerpreación de los resulados.

Asimismo, la invesgación analiza la evolución de las variables durane varios ejercicios

scales, lo que permie idencar endencias y cambios en la carga ribuaria eecva y en la

renabilidad de las empresas del secor exl del canón Quio.
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2.2.1. ALCANCE DEL DISEÑO Y APLICACIÓN DE LOS INDICADORES

Ese diseño meodológico permie idencar endencias y cambios en la carga ribuaria

eecva y en la renabilidad empresarial a lo largo del empo. El esudio combina el análisis

documenal de las reormas ribuarias y de la normava scal vigene con el análisis nanciero y

ribuario de las empresas seleccionadas.

Para ello, se aplican los índices denidos en el marco eórico, enre ellos el Índice de Carga

Tribuaria Eecva (ICTE), desarrollado en el aparado 1.5.2, así como los indicadores de renabilidad

ROE y ROA, descrios en los numerales 1.5.2.2.4 y 1.5.2.2.5.

Esos indicadores se calculan a parr de la inormación nanciera obenida de la

Superinendencia de Compañías, y los esados nancieros de las empresas seleccionadas, lo que

permie un análisis de las empresas del secor exl del canón Quio.

2.2.2. VARIABLES DE LA INVESTIGACIÓN

La presene invesgación se esrucuró a parr de dos variables principales.

VARIABLE INDEPENDIENTE

Correspondió a las reormas ribuarias aplicadas al Impueso a la Rena durane el período

2020–2024, las cuales comprendieron modicaciones normavas, deducciones, exoneraciones y

remisiones ribuarias que incidieron en la deerminación del impueso causado en las empresas del

secor exl del canón Quio.

VARIABLE DEPENDIENTE

Esuvo represenada por la carga ribuaria eecva y la renabilidad empresarial de las

empresas del secor exl del canón Quio, medidas a ravés del Índice de Carga Tribuaria Eecva

(ICTE) y los indicadores nancieros ROE y ROA, anes y después de impuesos.



41

La sisematzación de variables que orienó el presene esudio se presena en el Anexo 3,

donde se deallan las variables, dimensiones, indicadores y uenes de inormación ulizadas.

2.3. POBLACIÓN Y MUESTRA

Para deerminar una muesra represenava, se empleó el lisado emido por la

Superinendencia de Compañías el 13 de junio del 2019 donde a nivel nacional se regisraron un

oal de 64 empresas perenecienes al secor exl (ver Anexos 11 y 12), de las cuales 32 empresas

perenecen a la Provincia de Pichincha que represenan el 50% y 31 empresas son del Canón Quio

que represena el 48% de las 64 empresas a nivel nacional.

Tabla 4

Deerminación de Población a nivel canonal

Población (%)

NIVEL NACIONAL 64 100%

PROVINCIAL Pichincha 32 50%

CANTONAL Quito 31 48%

Noa. Elaboración propia en base al lisado emido por la Superinendencia de Compañías.

La población de esudio esuvo conormada por 31 empresas del secor exl del canón

Quio, regisradas en el Servicio de Renas Inernas (SRI) y la Superinendencia de Compañías, Valores

y Seguros.

De ese oal, se vericó su esado y nivel de cumplimieno en la presenación de

inormación nanciera a ravés del poral de la Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros.

Como resulado, se deerminó que:

Del oal de las 31 empresas, el 42% de las empresas cumplieron con la obligación de subir

su inormación nanciera al poral de la Superinendencia de Compañías; mienras que el 26% no

cumplieron, nalmene el 32% se encuenran en esado de compañía cancelada.
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Tabla 5

Deerminación de Población por cumplimieno de obligaciones

Población (%)

SI HAN CUMPLIDO 13 42%

NO HAN CUMPLIDO 8 26%

COMPAÑÍA CANCELADA 10 32%

TOTAL 31 100%

Noa. Elaboración propia en base al lisado emido por la Superinendencia de Compañías.

De las empresas que cumplieron 13 en oal, se realizó una agrupación según la Clasicación

Indusrial Inernacional Uniorme (CIIU) y se evidenció que 12 empresas es decir el 92% perenecen

al CIIU 1312.01, correspondiene a la abricación de ejidos (elas) anchos de algodón, lana cardada,

lana peinada o seda, incluidos los abricados a parr de mezclas o de hilados sinécos o arciales.

Mienras que 1 empresa perenece a la acvidad de abricación de ejidos raados o revesdos,

ales como papel ela, lienzos preparados para pinores, bocací y ejidos rígidos similares.

Tabla 6

Deerminación de Población por CIIU

Población (%)

CIIU 1312.01 12 92%

CIIU C2100.03 1 8%

TOTAL 13 100%

Noa. Elaboración propia en base al lisado emido por la Superinendencia de Compañías.

Luego de ese proceso de depuración de la población se esableció que serían 12 empresas,

las mismas que inicialmene conrmaron la parcipación de la encuesa, sin embargo, en el

desarrollo de la invesgación, sólo 6 empresas conesaron la encuesa y dado que la meodología de

la invesgación requiere ambas uenes de inormación nanciera y primaria para garanzar la

coherencia y comparabilidad, las empresas que no colaboraron con la encuesa ueron excluidas de

la muesra nal.
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Las 6 empresas que cumplieron con los parámeros de invesgación represenan el 50% de

las 12 empresas que perenecen al CIIU 1312.01, correspondiene a la abricación de ejidos con el

n de garanzar la homogeneidad secorial.

Tabla 7

Deerminación de la muesra

Población (%)

Encuestados 6 50%

No encuestados 6 50%

TOTAL 12 100%

Noa. Elaboración propia en base al lisado emido por la Superinendencia de Compañías.

Por ano, se aplicó un muesreo no probabilístco por conveniencia, dado que la selección

se basó en la disponibilidad y accesibilidad de la inormación requerida para el análisis. La muesra

represena a las principales indusrias exles que manuvieron operaciones connuas y presenaron

sus declaraciones de Impueso a la Rena de manera regular durane el periodo 2020–2024, que a su

vez represenan el 50% del oal de la población, por ende, la muesra es signicava para el

desarrollo de la invesgación.

2.3.1. VALIDACIÓN DE LA MUESTRA

Con el propósito de ratificar la confiabilidad del tamaño de la muestra considerada en la

presente investigación, se aplicó la fórmula de cálculo de la muestra para poblaciones finitas,

tomando como población de referencia a las 12 empresas del sector textil del cantón Quito

pertenecientes al CIIU 1312.01, las cuales cumplieron previamente con los criterios de

homogeneidad sectorial y disponibilidad de información financiera.

Para el cálculo se utilizó un nivel de confianza del 95%, un margen de error del 5% y una

proporción máxima de variabilidad (p = 0,5 y q = 0,5), parámetros comúnmente empleados en
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investigaciones económicas para garantizar un adecuado nivel de confiabilidad. El desarrollo del

cálculo se presenta en el Anexo 4.

El resultado obtenido confirmó que el tamaño poblacional considerado es suficiente para el

análisis propuesto, permitiendo validar técnicamente la base muestral de la investigación.

En este contexto, la aplicación de la fórmula de población finita se realizó únicamente con

fines de comprobación del tamaño de la muestra, mientras que la selección final de las empresas se

realizó mediante un muestreo no probabilístico por conveniencia, fundamentado en la accesibilidad

y suficiencia de la información requerida para el desarrollo de la investigación.

La validación de la muestra se presenta en el Anexo 5, donde se detallan las empresas que

cumplieron con los criterios de información financiera, estado tributario activo y participación en la

encuesta, lo que permitió definir la muestra final de seis empresas.

A connuación, se presenan las empresas consideradas en la muesra de la presene

invesgación:

o INDUSTRIAL POLITEX S.A.

o INDUSTRIAL TEXTILANA SA

o SHINATEX S.A.

o TEXTIL PADILLA E HIJOS TEXPADILLA CIA. LTDA.

o TEXTILES FINOS ECUATORIANOS TEXFINO S.A.

o TEXTILES MAR Y SOL S.A.

2.4. RECOLECCIÓN DE DATOS

Para el desarrollo de la invesgación se emplearon las siguienes écnicas:

2.4.1. Análisis documenal: consisene en la revisión de las reormas ribuarias enre 2020 y 2024,

publicaciones ociales del Servicio de Renas Inernas.
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2.4.2. Revisión de esados nancieros: Se recopilaron y analizaron los esados nancieros de las

empresas del secor exl, considerando inormación conable y ribuaria relevane, como

ingresos, ulidades y acvos. Esa inormación se obuvo principalmene del Formulario 101

cargado en la plaaorma de la Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros.

2.4.3. Consula de bases de daos ociales: obención de inormación secundaria de porales

insucionales como el Servicio de Renas Inernas, la Superinendencia de Compañías.

2.4.4. La información cuantitativa se recopiló a partir de los estados financieros y datos tributarios

de las empresas textiles del cantón Quito, incluyendo ingresos, utilidades y activos,

principalmente mediante el Formulario 101 disponible en la plataforma de la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

2.4.5. La información cualitativa se obtuvo mediante una encuesta dirigida a los representantes de

las empresas, elaborada en la plataforma Google Forms, lo que facilitó la accesibilidad y

rapidez en la recolección de percepciones sobre la adopción de las reformas tributarias y su

impacto en la rentabilidad.

2.4.6. El cuestionario estuvo conformado por preguntas cerradas y de opción múltiple, diseñadas

para obtener información cuantificable sobre el nivel de conocimiento y percepción de las

reformas tributarias. Además, se incluyó una pregunta abierta con respuesta opcional, con el

propósito de recoger comentarios o apreciaciones cualitativas por parte de los encuestados.

2.4.7. El formulario fue validado antes de su aplicación para garantizar la claridad y pertinencia de

los ítems.

2.5. INSTRUMENTOS UTILIZADOS Y SU VALIDACIÓN

Los insrumenos empleados para la recolección y análisis de la inormación ueron las ablas

de cálculo elaboradas en Microsof Excel, en las cuales se aplicaron esmadores rerospecvos y

complemenarios relacionados con el Índice de Carga Tribuaria Eecva (ICTE).



46

Esos esmadores incluyeron la variación porcenual ineranual y la relación enre el índice

de carga ribuaria y la renabilidad de las empresas exles analizadas.

La validación de los insrumenos se realizó mediane el juicio de experos, a ravés de la

revisión y observaciones del uor del rabajo de ulación, quien evaluó la coherencia, pernencia y

aplicabilidad de los indicadores, órmulas y procedimienos empleados para garanzar la abilidad

de los resulados obenidos.

2.6. PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE DATOS

El procedimieno meodológico seguido para el desarrollo del análisis conempló las siguienes

eapas:

2.6.1. Identficación de las reformas ribuarias.

Se analizaron las principales reormas ribuarias implemenadas en el Ecuador durane el

período 2020–2024, con especial énasis en aquellas que aecaron el Impueso a la Rena y su

incidencia en las empresas del secor exl.

2.6.2. Recopilación de información financiera y ribuaria.

La información financiera y tributaria de las empresas textiles seleccionadas se obtuvo de

los estados financieros y del Formulario 101, presentados por las propias empresas a la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador. Se consideraron ingresos,

utilidades e impuestos causados durante el período 2019–2024, garantizando datos verificables y

confiables para el análisis de rentabilidad y carga tributaria.

2.6.3. Cálculo del Índice de Carga Tribuaria Efectva (ICTE).

El cálculo del Índice de Carga Tribuaria Eecva (ICTE) individual se realizó aplicando la

Fórmula 1, presenada en el aparado 1.5.2 del Capíulo I, las cuales permien deerminar la

proporción que represena el impueso a la rena rene a la ulidad anes de impuesos de cada

empresa analizada y del secor exl.

Para el cálculo del ICTE se omaron en cuena los siguienes crierios:
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• Pérdida anes de impuesos: Si la empresa regisra pérdida, la ulidad anes de impuesos es

negava y, por ano, el ICTE se considera cero. En Excel, eso se implemenó mediane la

unción condicional: =SI (ulidad anes de impueso es mayor igual a 0 enonces; “vacío";

caso conrario el IR causado dividir para ulidad anes de impueso. De esa manera, cuando

la ulidad es negava, el resulado queda vacío.

• Impueso causado cero con utlidad positva: En los casos en que el impueso a la rena (IR)

causado sea cero y la ulidad anes de impuesos sea posiva, el ICTE se regisra como 0%.

• Cero utlidad y cero IR: Cuando ano la ulidad anes de impuesos como el IR causado son

cero, el dao queda vacío.

De manera complementaria, para analizar el efecto de las reformas tributarias sobre la

rentabilidad de las empresas textiles del cantón Quito, se calcularon los indicadores de ROE y ROA

antes y después de impuestos para los años 2020 a 2024, tomando como año base 2019. Estos

indicadores se expresaron en valores absolutos y variaciones relativas en porcentaje respecto al

año base 2019, con el fin de cuantificar de manera precisa la reducción de la rentabilidad atribuible

a los impuestos.

Adicionalmente, se determinó el Índice de Carga Tributaria Efectiva (ICTE) para cada

empresa y año, y se calcularon sus valores absolutos y variaciones relativas respecto al año base

2019, con el propósito de evaluar la relación entre la carga tributaria y la reducción de la

rentabilidad. Este procedimiento permite identificar el impacto de las reformas tributarias sobre la

rentabilidad neta de cada empresa y del sector textil en general.

Para medir dicho impacto, se compararon los valores relativos de ROE y ROA antes y

después de impuestos frente a los valores relativos del ICTE durante el período 2020–2024,

tomando como referencia el año base 2019. Esta comparación facilita un análisis cuantitativo del

efecto de las reformas tributarias sobre la rentabilidad financiera de las empresas.



48

2.6.4. Crierio de inclusión de empresas.

Los crierios de inclusión de las empresas seleccionadas guardan correspondencia con la

muesra denida en el aparado anerior. En ese sendo, se consideraron únicamene aquellas

compañías que:

• Perenecen al secor exl del canón Quio, regisradas en el Servicio de Renas Inernas

(SRI) y en la Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros.

• Se encuenran acvas según el esado socieario reporado por la Superinendencia de

Compañías durane el periodo de análisis 2020–2024.

• Cumplieron con la presenación de su inormación nanciera anual en el poral de la

Superinendencia de Compañías, garanzando la disponibilidad y conabilidad de los daos

conables.

• Esán clasicadas bajo el código CIIU 1312.01, correspondiene a la hilaura y abricación de

hilados e hilos para ejeduría o cosura, a n de manener la homogeneidad secorial.

• Parcipación en la encuesa planeada.

En unción de esos crierios, la muesra nal quedó conormada por 6 empresas que

cumplieron con las condiciones esablecidas.

2.6.5. Procesamieno y análisis de la información.

El tratamiento de los datos se realizó utilizando el programa Microsoft Excel, aplicando las

fórmulas correspondientes a los indicadores definidos en el marco teórico. En particular, se

calcularon la variación absoluta y relativa respecto al año base 2019 descrito en el apartado

1.5.2.2.3, Fórmulas 4 y 5, así como los indicadores de rentabilidad financiera ROE y ROA, antes y

después de impuestos citados en los apartados 1.5.2.2.4 y 1.5.2.2.5, Fórmulas 6 a 9.

Estas operaciones permitieron analizar la evolución de la carga tributaria efectiva y su

relación con la rentabilidad empresarial del sector textil durante el período 2020–2024.
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Si bien entre los estimadores complementarios del Índice de Carga Tributaria Efectiva (ICTE)

podría considerarse la variación porcentual interanual o la tasa efectiva promedio, en el presente

estudio se priorizó el análisis de la variación absoluta y relativa respecto al año base 2019, ya que

este procedimiento permite comparar de manera consistente la evolución del ICTE de cada empresa

a lo largo del tiempo y evaluar su impacto acumulado sobre la rentabilidad. Por ello, se analizó

individualmente la evolución del ICTE y su incidencia sobre la rentabilidad antes y después de

impuestos, considerando los casos de las tres empresas con información completa para el período

2019–2024.

2.6.6. Depuración y verificación de los daos.

Durane el desarrollo de los cálculos se idencaron celdas con el error #¡DIV/0!, generado

por la ausencia de valores en el denominador. Dichos casos ueron susuidos por un guion (—) para

manener la consisencia y claridad de la base de daos.

2.6.7. Aplicación de la encuesa complemenaria.

Con el propósio de aanzar y conrasar los resulados obenidos a parr del análisis

cuanavo, se aplicó una encuesa esrucurada en Google Forms dirigida a represenanes y

responsables nancieros de las empresas exles del canón Quio. Ese insrumeno permió

recabar percepciones sobre el impaco de las reormas ribuarias 2020–2024 en el índice de carga

ribuaria eecva y la renabilidad empresarial, oraleciendo la validez del esudio mediane la

inegración de enoques cuanavos y cualiavos.

La encuesa aplicada (ver Anexo 6) juno con la abulación de los resulados (Ver Anexos 7-10)

respecvamene.

2.7. CONSIDERACIONES ÉTICAS

La inormación ulizada en ese esudio proviene de uenes públicas y se ulizará de orma

segura y responsable, respeando la normava ecuaoriana sobre proección de daos y el

raamieno adecuado de la inormación conable y nanciera. Además, se asegura la honesdad y el
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rigor académico del esudio mediane la correca ciación de odas las uenes conorme a las normas

APA (7.ª edición).

CAPÍTULO III: RESULTADOS Y ANÁLISIS

3.1.PRESENTACIÓN INDIVIDUAL DE LAS EMPRESAS

3.1.1. INDUSTRIAL POLITEX S.A.

Según su página insucional (Indusrial Poliex S.A., 2023) es una empresa exl ecuaoriana

con más de cincuena años de rayecoria en el mercado nacional, dedicada a la producción y

comercialización de elas de ala calidad.

Su proceso producvo se caraceriza por el uso de maeria prima imporada, ecnología

avanzada y personal especializado, orienado a garanzar la sasacción de sus clienes mediane la

innovación consane y la oera de producos compevos.

Durane el período 2019 al 2024, la empresa regisró ingresos por venas que reejan la

connuidad de sus operaciones denro del secor. Cabe señalar que el año 2019 se considera como

año base de la invesgación, en el cual la empresa obuvo ingresos oales por USD 660.844,56. En

los años poseriores, sus ingresos oales se manuvieron enre USD 2,0 y 2,6 millones, evidenciando

esabilidad en su nivel de acvidad comercial (ver Anexo 1).

3.1.2. INDUSTRIAL TEXTILANA S.A.

Es una empresa exl ecuaoriana con una rayecoria de más de seena años en la

indusria, reconocida por su compromiso con la calidad y la innovación en la producción de elas.

A lo largo de su hisoria, se ha consolidado como un reerene nacional, combinando

radición y ecnología en cada eapa de su proceso producvo. La empresa cuena con un equipo de

más de cien colaboradores direcos, cuyo rabajo consuye un pilar undamenal para su desarrollo

y crecimieno (Indusrial Texlana S.A., 2023).
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Durane el período 2019 al 2024, la empresa manuvo su presencia en el mercado nacional,

regisrando ingresos por venas que reejan la connuidad de sus operaciones. El año 2019 se

considera como el año base de la invesgación, en el cual los ingresos oales alcanzaron USD

4.416.681,15. En los ejercicios siguienes, los ingresos oales oscilaron enre USD 1,1 y 4,2 millones,

evidenciando un comporamieno esable denro del secor exl (ver Anexo 1).

3.1.3. SHINATEX S.A.

Es una empresa ecuatoriana dedicada a la fabricación de tejidos anchos de algodón, lana,

seda y sus mezclas con fibras sintéticas o artificiales. Su actividad se centra en la producción de telas

de alta calidad, orientadas al sector industrial y comercial del país.

Durante el período 2019 al 2024, la empresa registró ingresos por ventas que evidencian la

continuidad de sus operaciones dentro del sector textil. El año 2019 se considera como el año base

de la investigación, en el cual los ingresos totales alcanzaron USD 3.551.185,48. En los ejercicios

posteriores, los ingresos totales presentaron una disminución progresiva, ubicándose entre USD 1,4

millones y USD 7.000,00 al cierre de 2024, reflejando un ajuste en su nivel de actividad comercial

(ver Anexo 1).

3.1.4. TEXTIL PADILLA E HIJOS TEXPADILLA CIA. LTDA.

Es una empresa ecuatoriana dedicada a la compra e importación de materias primas e

insumos para la industria textil, con una larga trayectoria en el sector textil, caracterizada por

combinar experiencia, innovación y un fuerte compromiso con la sostenibilidad.

Actualmente, bajo la dirección de la segunda y tercera generación, la empresa ha

consolidado su crecimiento gracias a valores corporativos sólidos y al respeto hacia sus

colaboradores, clientes y el entorno.



52

La organización orienta sus operaciones hacia la producción responsable, promoviendo el

uso eficiente de los recursos y la reducción de residuos en todas las etapas de su proceso

productivo. Además, mantiene una visión empresarial enfocada en alcanzar el liderazgo nacional e

internacional mediante la innovación, la calidad y la mejora continua (Textiles Padilla Cía. Ltda., s/f).

Durante el período 2019 al 2024, Textiles Padilla Cía. Ltda. registró ingresos por ventas que

reflejan su estabilidad dentro del sector. El año 2019 se considera el año base de la investigación, en

el cual se reportaron ingresos totales por USD 13.387.193,88. En los años siguientes, los ingresos

totales oscilaron entre USD 6,0 y 16,7 millones, manteniendo un nivel de actividad representativo

dentro de la industria textil ecuatoriana (ver Anexo 1).

3.1.5. TEXTILES FINOS ECUATORIANOS TEXFINO S.A.

Texles Finos Ecuaorianos Texno S.A. es una empresa ecuaoriana con sede principal en la

ciudad de Quio, dedicada a la abricación de ejidos anchos de algodón, lana cardada, lana peinada

o seda, incluidos aquellos elaborados a parr de mezclas o hilados sinécos o arciales. La

compañía inició sus operaciones el 1 de marzo de 2016 y orma pare del secor de manuacura

exl ecuaoriano, desacándose por su enoque en la producción nacional y el abasecimieno del

mercado local (Superinendencia de Compañías, s/; EMIS, s/).

Durane el período 2019 al 2024, la empresa Texles Finos Ecuaorianos Texno S.A.

presenó una evolución posiva en sus ingresos por venas. El año 2019 se considera el año base de

la invesgación, con ingresos oales regisrados por USD 65.000,00. En 2020 se observó una leve

disminución, seguida de un crecimieno sosenido a parr de 2021, alcanzando su puno más alo en

2023 con USD 341.626,37, anes de experimenar una ligera reducción en 2024. En conjuno, la

empresa evidenció un incremeno imporane respeco al año base, lo que reeja un proceso de

consolidación denro del secor exl ecuaoriano (ver Anexo 1).
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3.1.6. TEXTILES MAR Y SOL S.A.

Es una empresa textil ecuatoriana con más de 60 años de trayectoria en la elaboración de

productos textiles para el hogar. Se especializa en la confección de toallas, limpiones, batas de baño,

cubrecamas, mantas y otros artículos personalizados, consolidándose como un referente en la moda

textil nacional.

La empresa trabaja con cadenas de retail, hoteles, restaurantes y gimnasios de todo el país,

destacando por la calidad de sus productos y precios competitivos, que le han permitido mantener

una posición sólida en el mercado ecuatoriano (Textiles Mar y Sol S.A., 2025).

Durante el período 2019 al 2024, la empresa mostró un comportamiento estable en sus

ingresos totales, tomando como año base el 2019, cuando registró USD 2.617.072,93. En los años

posteriores se observaron fluctuaciones moderadas, con un descenso leve en 2020 y una

recuperación sostenida a partir de 2021, alcanzando su valor más alto en 2024 con USD

3.109.067,21. En conjunto, los resultados reflejan una gestión empresarial consistente y un

crecimiento acumulado positivo respecto al año base (ver Anexo 1).

3.2.ANÁLISIS DEL ÍNDICE DE CARGA TRIBUTARIA EFECTIVA (ICTE) POR CADA EMPRESA

El presente análisis del Índice de Carga Tributaria Efectiva (ICTE) corresponde a una

evaluación hipotética elaborada a partir de los datos disponibles de las empresas textiles

seleccionadas de la muestra del cantón Quito para el período 2019–2024.

El año 2019 se consideró como el año base para la comparación de los valores, al

representar el punto de partida previo a la aplicación de las reformas tributarias. Este análisis tuvo

como finalidad identificar variaciones en la carga tributaria soportada por las empresas a lo largo del

período de estudio, y posteriormente contrastarlas con los resultados de las encuestas y con los

indicadores de rentabilidad (ROE y ROA) antes y después de impuestos, a fin de determinar la

relación entre la presión fiscal y el desempeño económico del sector.
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Cabe señalar que, en los períodos donde las empresas registraron pérdidas contables, el

ICTE no fue calculado y en los casos en que el impuesto causado fue igual a cero, el resultado del

índice corresponde a un ICTE del 0%, reflejando la inexistencia del índice de carga tributaria efectiva

en dichos períodos. Este indicador fue obtenido mediante la aplicación de la Fórmula 1 Índice de

Carga Tributaria Efectiva individual, descrita en el apartado 1.5.2 del marco teórico.

Figura 8

Índice Carga Tribuaria Efecva de las empresas exles 2019-2024

Noa: Elaboración propia con base en los cálculos eecuados a parr de la inormación reporada por la
Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, correspondiene al período 2019–2024. El mini
gráco incluido en cada la represena la evolución del Índice de Carga Tribuaria Eecva (ICTE) por empresa y
resala visualmene el valor máximo regisrado en el período analizado. El mapa de calor uliza una escala
cromáca en la que los onos rojos represenan los valores porcenuales más bajos del ICTE, los onos amarillos
corresponden a valores inermedios y los onos verdes indican los valores porcenuales más alos, permiendo
idencar de orma visual la inensidad de la carga ribuaria por empresa y año.

ANÁLISIS

Previo al desarrollo de este análisis hay que considerar que el año 2019 (antes de la

pandemia), las empresas obligatoriamente cancelaban el anticipo del impuesto a la renta y en el año

2020 se ingresó a un período de confinamiento donde todas las empresas seleccionadas registraron

pérdidas a consecuencia de la pandemia del COVID-19 y por tal razón no es factible el cálculo el ICTE

en el año 2020.

Tomando como referencia el año base 2019, se evidenció una alta variabilidad en la carga

tributaria efectiva entre las empresas y los años analizados, el mini gráfico mostró el punto más alto.

No. Nombre 2019 2020 2021 2022 2023 2024 Gráfico

1 POLITEX SA 3,63% - 25,66% 0,00% 177,22% 1627,88%

2 TEXTILANA SA 41,56% - - - 25,00% 28,15%

3 SHINATEX S.A. 0,00% - - - - -

4 TEXPADILLA CIA. LTDA 26,87% - - 27,08% 26,94% 23,20%

5 TEXFINO S.A. 30,78% - 0,00% 22,00% - -

6 TEXTILES MAR Y SOL SA 59,39% - 294,94% - - -
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En el caso de Industrial Politex S.A., el ICTE partió de un nivel bajo del 3,63% en 2019, pero

se incrementó drásticamente a partir de 2022, alcanzando 177,22% en 2023 y 1627,88% en 2024

este porcentaje se disparó porque la utilidad en ese año fue más baja que el impuesto a la renta

causado y no es un aumento real en la carga fiscal.

En Textilana S.A., el índice pasó de 41,56% en 2019 a niveles más moderados del 25,00% y

28,15% en 2023 y 2024, reflejando una carga fiscal relativamente estable a lo largo del tiempo.

Por su parte, Textiles Padilla Cía. Ltda. presentó un comportamiento sostenido y

ligeramente aceptable, pasando de 26,87% en 2019 a 23,20% en 2024, lo cual podría asociarse con

mejoras en la gestión tributaria o eficiencia operativa de la empresa.

Textiles Finos Ecuatorianos S.A. registró fluctuaciones notables de 30,78% en 2019, 0,00%

en 2021 y 22,00% en 2022, ya que sus utilidades fueron bajas.

En tanto, Textiles Mar y Sol S.A. se evidenció un ICTE muy elevado en 2021 con un

porcentaje del 294,94% frente al 59,39% de 2019, probablemente derivado de una caída significativa

en la rentabilidad.

Mientras que Shinatex S.A. no presentó impuesto causado durante el período, por las

pérdidas constantes durante el período de investigación.

3.3.COMPARACIÓN DEL ROE Y ROA RELATIVOS CON EL ICTE

Para realizar el análisis comparativo entre la rentabilidad relativa del indicador ROE y ROA,

antes y después de impuestos y el comportamiento del Índice de Carga Tributaria Efectiva (ICTE)

relativo, se siguió un procedimiento sistemático.
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En primer lugar, se calculó la variación absoluta y la variación relativa del ICTE respecto al

año base 2019 para, aplicando la Fórmula 4 y 5 descrita en el apartado 1.5.2.2.3. Los resultados se

presentan en la Figura 9.

Posteriormente, se calcularon los indicadores de rentabilidad financiera ROE y ROA antes

de impuestos, mediante las Fórmulas 6 y 7 del apartado 1.5.2.2.4. A continuación, se obtuvieron los

valores de ROE y ROA después de impuestos, utilizando las Fórmulas 8 y 9 descritas en el apartado

1.5.2.2.5.

Con los porcentajes obtenidos, se determinaron los valores absolutos y relativos de cada

indicador de rentabilidad, siguiendo las Fórmulas 4 y 5. Los resultados del ROE antes y después de

impuestos se muestran en la Figura 10, mientras que los resultados del ROA antes y después de

impuestos se presentan en la Figura 11.

Finalmente, se elaboró un consolidado de los valores absolutos y relativos del ROE, ROA y

del ICTE, con el objetivo de facilitar la comparación conjunta de estos indicadores y permitir su

análisis gráfico por empresa. Este consolidado se muestra en la Figura 12.

Para contextualizar los resultados, se consideró la información obtenida a través de la

encuesta aplicada a las empresas, relacionada con las reformas tributarias implementadas durante

el período de estudio, detallada en el Anexo 2.
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Figura 9

Cálculo de la variación absolua y relava del ICTE respeco al año base 2019

Noa. Elaboración propia con base en cálculos eecuados a parr de la inormación reporada por la
Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador (2019–2024). Los valores “–” indican que no se
calculó ICTE por pérdida scal. La columna “Variación ineranual” muesra los cambios acumulados respeco al
año base 2019.

EMPRESA AÑO ICTE
VARIACIÓN

ABSOLUTA

VARIACIÓN

RELATIVA

2019 3,63%

2020 - - -

2021 25,66% 22,04% 607,88%

2022 0,00% -3,63% -100,00%

2023 177,22% 173,59% 4788,14%

2024 1627,88% 1624,25% 44801,45%

2019 41,56%

2020 - - -

2021 - - -

2022 - - -

2023 25,00% -16,56% -39,85%

2024 28,15% -13,42% -32,28%

2019 0,00%

2020 - - -

2021 - - -

2022 - - -

2023 - - -

2024 - - -

2019 26,87%

2020 - - -

2021 - - -

2022 27,08% 0,21% 0,76%

2023 26,94% 0,06% 0,23%

2024 23,20% -3,67% -13,66%

2019 30,78%

2020 - - -

2021 0,00% -30,78% -100,00%

2022 22,00% -8,78% -28,53%

2023 - - -

2024 - - -

2019 59,39%

2020 - - -

2021 294,94% 235,55% 396,64%

2022 - - -

2023 - - -

2024 - - -

TEXTILES MAR Y SOL SA

INDUSTRIAL POLITEX SA

INDUSTRIAL TEXTILANA SA

SHINATEX S.A.

TEXTIL PADILLA E HIJOS TEXPADILLA

CIA. LTDA

TEXTILES FINOS ECUATORIANOS

TEXFINO S.A.
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Figura 10

Cálculo de valores absoluos y relavos del ROE anes y después de impuesos 2019-2024

Noa. Elaboración propia con base en cálculos eecuados a parr de la inormación reporada por la
Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador (2019–2024). El mapa de calor muesra que el
color rojo indica un desempeño desavorable, el color omae muesra un desempeño desavorable moderado,
el color amarillo muesra un desempeño inermedio y el color verde muesra un mejor desempeño.

EMPRESA AÑO ROE Valor Absoluto

ROE

Relativo

Antes de

Impuestos

ROE Valor Absoluto

ROE

Relativo

Después de

Impuestos

2019 -226,57% -18,67%

2020 28,83% 255,40% -112,73% 28,83% 47,50% -254,47%

2021 88,88% 315,45% -139,23% 88,88% 107,55% -576,16%

2022 51,41% 277,98% -122,69% 60,49% 79,15% -424,04%

2023 1,99% 228,55% -100,88% 2,34% 21,00% -112,52%

2024 1,30% 227,87% -100,57% 1,53% 20,19% -108,18%

2019 5,61% 6,59%

2020 -16,77% -22,37% -399,11% -16,77% -23,36% -354,24%

2021 -64,72% -70,32% -1254,55% -7,62% -14,22% -215,61%

2022 0,00% -5,61% -100,00% -4,64% -11,24% -170,38%

2023 17,17% 11,57% 206,38% 18,44% 11,84% 179,58%

2024 13,62% 8,02% 143,00% 16,01% 9,42% 142,82%

2019 1,11% -79,98%

2020 -125,16% -126,26% -11415,71% -125,16% -45,17% 56,48%

2021 -86,93% -88,03% -7959,26% -86,93% -6,94% 8,68%

2022 386,79% 385,68% 34870,42% 386,79% 466,77% -583,58%

2023 86,37% 85,27% 7709,02% 86,37% 166,36% -207,98%

2024 9,96% 8,85% 800,42% 9,96% 89,94% -112,45%

2019 31,81% 37,42%

2020 -87,12% -118,93% -373,91% -3,42% -40,84% -109,14%

2021 -120,95% -152,76% -480,27% 23,97% -13,45% -35,95%

2022 37,88% 6,08% 19,10% 44,57% 7,15% 19,10%

2023 33,76% 1,96% 6,16% 39,72% 2,30% 6,16%

2024 20,05% -11,75% -36,96% 23,59% -13,83% -36,96%

2019 116,79% 137,40%

2020 109,14% -7,65% -6,55% 109,14% -28,26% -20,57%

2021 53,97% -62,82% -53,79% 63,49% -73,90% -53,79%

2022 24,32% -92,47% -79,18% 28,61% -108,79% -79,18%

2023 -15,24% -132,03% -113,05% -15,24% -152,64% -111,09%

2024 -6,28% -123,07% -105,38% -6,28% -143,68% -104,57%

2019 0,47% 0,10%

2020 -4,14% -4,60% -986,76% -4,14% -4,23% -4377,89%

2021 0,41% -0,05% -11,69% 0,48% 0,39% 401,22%

2022 -5,86% -6,33% -1356,86% 0,00% -0,10% -100,00%

2023 -36,91% -37,38% -8015,41% -36,91% -37,01% -38285,57%

2024 -10,71% -11,18% -2396,86% -10,71% -10,81% -11180,51%

TEXTIL PADILLA E HIJOS

TEXPADILLA CIA. LTDA

TEXTILES FINOS ECUATORIANOS

TEXFINO S.A.

TEXTILES MAR Y SOL SA

ROE ANTES DE IMPUESTOS ROE DESPUÉS DE IMPUESTOS

INDUSTRIAL POLITEX SA

INDUSTRIAL TEXTILANA SA

SHINATEX S.A.
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Figura 11

Cálculo de valores absoluos y relavos del ROA anes y después de impuesos 2019-2024

Noa. Elaboración propia con base en cálculos eecuados a parr de la inormación reporada por la
Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador (2019–2024). El mapa de calor muesra que el
color rojo indica un desempeño desavorable, el color omae muesra un desempeño desavorable moderado,
el color amarillo muesra un desempeño inermedio y el color verde muesra un mejor desempeño.

EMPRESA AÑO

ROA Valor Absoluto

ROA

Relativo

Antes de

Impuestos

ROA Valor Absoluto

ROA

Relativo

Después de

Impuestos

2019 2,41% 0,20%

2020 -0,38% -2,79% -115,78% -0,38% -0,58% -291,53%

2021 2,34% -0,06% -2,61% 2,34% 2,14% 1082,12%

2022 2,66% 0,25% 10,47% 3,13% 2,93% 1477,50%

2023 0,13% -2,28% -94,73% 0,15% -0,05% -24,72%

2024 0,04% -2,36% -98,14% 0,05% -0,15% -73,41%

2019 3,31% 3,90%

2020 -8,95% -12,26% -370,17% -8,95% -12,84% -329,64%

2021 -35,09% -38,40% -1159,47% -4,13% -8,03% -206,09%

2022 0,00% -3,31% -100,00% -2,44% -6,34% -162,67%

2023 9,42% 6,11% 184,54% 10,12% 6,22% 159,64%

2024 7,03% 3,72% 112,28% 8,27% 4,37% 112,13%

2019 0,25% -17,79%

2020 -11,18% -11,43% -4645,31% -11,18% 6,61% -37,15%

2021 -4,44% -4,69% -1905,82% -4,44% 13,35% -75,03%

2022 -9,53% -9,78% -3974,03% -9,53% 8,26% -46,43%

2023 -23,22% -23,47% -9539,60% -23,22% -5,43% 30,53%

2024 -3,18% -3,43% -1393,51% -3,18% 14,61% -82,11%

2019 12,40% 14,59%

2020 -44,50% -56,90% -458,78% -1,75% -16,34% -111,97%

2021 -60,34% -72,74% -586,49% 11,96% -2,64% -18,06%

2022 18,56% 6,15% 49,61% 21,83% 7,24% 49,61%

2023 18,85% 6,45% 51,98% 22,18% 7,58% 51,98%

2024 11,63% -0,78% -6,26% 13,68% -0,91% -6,26%

2019 11,18% 13,15%

2020 -52,43% -63,61% -569,16% -52,43% -65,58% -498,78%

2021 4,12% -7,05% -63,12% 4,85% -8,30% -63,12%

2022 4,54% -6,64% -59,38% 5,34% -7,81% -59,38%

2023 -1,12% -12,30% -110,07% -1,12% -14,27% -108,56%

2024 -0,32% -11,49% -102,82% -0,32% -13,46% -102,40%

2019 0,36% 0,08%

2020 -2,22% -2,59% -714,30% -2,22% -2,30% -3063,52%

2021 0,20% -0,16% -45,48% 0,23% 0,16% 209,43%

2022 -2,77% -3,13% -864,59% 0,00% -0,08% -100,00%

2023 -13,81% -14,17% -3913,13% -13,81% -13,88% -18495,32%

2024 -3,76% -4,12% -1137,39% -3,76% -3,83% -5104,60%

TEXTIL PADILLA E HIJOS

TEXPADILLA CIA. LTDA

TEXTILES FINOS ECUATORIANOS

TEXFINO S.A.

TEXTILES MAR Y SOL SA

ROA ANTES DE IMPUESTOS ROA DESPUÉS DE IMPUESTOS

INDUSTRIAL POLITEX SA

INDUSTRIAL TEXTILANA SA

SHINATEX S.A.
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Figura 12

Consolidado de valores relavos del ROE Y ROA anes y después de impuesos e ICTE

Noa. Elaboración propia con base en cálculos eecuados a parr de la inormación reporada por la
Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador (2019–2024).

EMPRESA AÑO
ROE Antes de

Imp.

ROE Después de

Imp.

ROA Antes de

Imp.

ROA Después de

Imp.
ICTE

2019

2020 -112,73% -254,47% -115,78% -291,53% -

2021 -139,23% -576,16% -2,61% 1082,12% 607,88%

2022 -122,69% -424,04% 10,47% 1477,50% -100,00%

2023 -100,88% -112,52% -94,73% -24,72% 4788,14%

2024 -100,57% -108,18% -98,14% -73,41% 44801,45%

2019

2020 -399,11% -354,24% -370,17% -329,64% -

2021 -1254,55% -215,61% -1159,47% -206,09% -

2022 -100,00% -170,38% -100,00% -162,67% -

2023 206,38% 179,58% 184,54% 159,64% -39,85%

2024 143,00% 142,82% 112,28% 112,13% -32,28%

2019

2020 -11415,71% 56,48% -4645,31% -37,15% -

2021 -7959,26% 8,68% -1905,82% -75,03% -

2022 34870,42% -583,58% -3974,03% -46,43% -

2023 7709,02% -207,98% -9539,60% 30,53% -

2024 800,42% -112,45% -1393,51% -82,11% -

2019

2020 -373,91% -109,14% -458,78% -111,97% -

2021 -480,27% -35,95% -586,49% -18,06% -

2022 19,10% 19,10% 49,61% 49,61% 0,76%

2023 6,16% 6,16% 51,98% 51,98% 0,23%

2024 -36,96% -36,96% -6,26% -6,26% -13,66%

2019

2020 -6,55% -20,57% -569,16% -498,78% -

2021 -53,79% -53,79% -63,12% -63,12% -100,00%

2022 -79,18% -79,18% -59,38% -59,38% -28,53%

2023 -113,05% -111,09% -110,07% -108,56% -

2024 -105,38% -104,57% -102,82% -102,40% -

2019

2020 -986,76% -4377,89% -714,30% -3063,52% -

2021 -11,69% 401,22% -45,48% 209,43% 396,64%

2022 -1356,86% -100,00% -864,59% -100,00% -

2023 -8015,41% -38285,57% -3913,13% -18495,32% -

2024 -2396,86% -11180,51% -1137,39% -5104,60% -

TEXTILES MAR Y SOL SA

SHINATEX S.A.

TEXTIL PADILLA E HIJOS

TEXPADILLA CIA. LTDA

TEXTILES FINOS ECUATORIANOS

TEXFINO S.A.

INDUSTRIAL POLITEX SA

INDUSTRIAL TEXTILANA SA
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3.3.1. Gráfico comparatvo – Indusrial Poliex S.A.

Figura 13

POLITEX Comparavo ROE Y ROA Anes y Después de Impuesos con respeco al ICTE

Noa: Elaboración propia con base en cálculos eecuados a parr de la inormación reporada por la

Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador (2019–2024).

Análisis

Poliex mosró una sensibilidad scal noable. Los indicadores de ROE y ROA relavos

presenaron ueres caídas y recuperaciones abrupas, con amplias dierencias anes y después de

impuesos. El ICTE relavo reejó variaciones exremas: 607,88% en 2021, –100% en 2022, y

repunes de 4788,14% en 2023 y 44801,45% en 2024.

En cuano a las reormas ribuarias, Poliex se beneció de múlples medidas: deducibilidad

de provisiones acuariales, eliminación del ancipo del impueso a la rena, deducción adicional por

parocinio deporvo, redenición de la deducibilidad de gasos de publicidad y promoción, y

remisiones por inereses y mulas (ver Anexo 2). Sin embargo, pese a esas disposiciones, las ueres

oscilaciones en renabilidad mosraron que los benecios scales no se radujeron en una esabilidad

sosenida, indicando que los problemas operavos y esrucurales predominaron sobre la incidencia

de las reormas.
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3.3.2. Gráfico comparatvo – Indusrial Textlana S.A.

Figura 14

TEXTILANA Comparavo ROE Y ROA Anes y Después de Impuesos con respeco al ICTE

Noa: Elaboración propia con base en cálculos eecuados a parr de la inormación reporada por la
Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador (2019–2024).

Análisis

Texlana presenó res años consecuvos de renabilidad negava (2020–2022) y ausencia

de ICTE relavo en esos años. La recuperación se produjo en 2023 y 2024, con variaciones posivas y

relavamene alineadas anes y después de impuesos. El ICTE relavo negavo (–39,85% y –32,28%)

indica que la carga ribuaria eecva disminuyó respeco al año base, lo que acompañó la mejora

operava.

Respeco a las reormas, Texlana se beneció de la deducción adicional por gasos de

parocinio deporvo y la Ley de Equidad Tribuaria 2023 (ver Anexo 2). Esos incenvos parecieron

haber conribuido de manera indireca a la recuperación de renabilidad, aunque el eeco ue más

moderado que el impaco de la eciencia operava.
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3.3.3. Gráfico comparatvo – Shinaex S.A.

Figura 15

SHINATEX Comparavo ROE Y ROA Anes y Después de Impuesos con respeco al ICTE

Noa: Elaboración propia con base en cálculos eecuados a parr de la inormación reporada por la

Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador (2019–2024).

Análisis

Shinaex evidenció una exrema volalidad en ROE y ROA relavos, con divergencias

imporanes anes y después de impuesos. El ICTE relavo no esuvo disponible, por lo que la

incidencia scal no se puede evaluar direcamene.

Shinaex uvo benecios de varias reormas: deducciones de provisiones acuariales,

eliminación del ancipo del impueso a la rena, deducción por parocinio deporvo, remisión por

inereses y mulas (ver Anexo 2). Sin embargo, la inesabilidad de la renabilidad sugirió que los

incenvos scales no lograron neuralizar los problemas esrucurales y operavos de la empresa.
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3.3.4. Gráfico comparatvo – Textl Padilla e Hijos Texpadilla Cía. Lda.

Figura 16

TEXPADILLA Comparavo ROE Y ROA Anes y Después de Impuesos con respeco al ICTE

Noa: Elaboración propia con base en cálculos eecuados a parr de la inormación reporada por la
Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador (2019–2024).

Análisis

Texpadilla mosró un parón más esable que oras empresas. En 2022 y 2023 los valores

anes y después de impuesos ueron práccamene idéncos, y el ICTE relavo ue casi nulo,

conrmando que la carga ribuaria no incidió signicavamene en la renabilidad.

Las reormas que beneciaron a Texpadilla incluyeron la eliminación del ancipo del

impueso a la rena, deducción adicional por gasos de parocinio deporvo y becas, y la exoneración

por rendimienos de depósios a plazo jo (ver Anexo 2). La esabilidad en la renabilidad sugirió que

las medidas scales pudieron haber apoyado una rayecoria equilibrada, aunque la principal

deerminane siguió siendo la eciencia operava.
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3.3.5. Gráfico comparatvo – Texfino S.A.

Figura 17

TEXFINO Comparavo ROE Y ROA Anes y Después de Impuesos con respeco al ICTE

Noa: Elaboración propia con base en cálculos eecuados a parr de la inormación reporada por la
Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador (2019–2024).

Análisis

Texno manuvo un descenso esable en la renabilidad relava, con valores negavos en

odos los años. El ICTE relavo disponible ue ambién negavo, indicando una menor carga scal,

pero sin eeco sobre la recuperación de la renabilidad.

Las reormas aplicables incluyeron deducciones de provisiones acuariales, eliminación del

ancipo del impueso a la rena, deducción por parocinio deporvo y remisión por inereses y

mulas (ver Anexo 2). A pesar de esas medidas, la renabilidad connuó negava, evidenciando que

las reormas no lograron reverr problemas esrucurales de eciencia operava y márgenes

reducidos.
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3.3.6. Gráfico comparatvo – Textles Mar y Sol S.A.

Figura 18

TEXTILES MAR Y SOL Comparavo ROE Y ROA Anes y Después de Impuesos con respeco al ICTE

Noa: Elaboración propia con base en cálculos eecuados a parr de la inormación reporada por la
Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador (2019–2024).

Análisis

La empresa Mar y Sol mosró un deerioro proundo de ROE y ROA relavos, con picos

crícos en 2023 y 2024. El ICTE relavo solo esuvo disponible en 2021 (396,64%), indicando un

eeco scal punual.

La empresa se beneció de la deducción de provisiones acuariales, deducción adicional por

parocinio deporvo y remisiones ribuarias (ver Anexo 2). Sin embargo, la carga scal no explica las

ueres pérdidas, que se deben principalmene a problemas operavos y de gesón.
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3.3.7. Resulados de las encuesas

Con el n de complemenar el análisis nanciero realizado para las empresas del secor exl

del canón Quio, se aplicó una encuesa dirigida a los responsables ribuarios y/o conables.

Ese levanamieno permió idencar la percepción empresarial respeco al impaco de las

reormas ribuarias 2020–2024, así como su relación con la carga ribuaria eecva y la renabilidad.

En ese aparado se presenan únicamene las pregunas más relevanes para los objevos de la

invesgación, mienras que la base complea de respuesas se incluye en los Anexos 7-10.

Inerpreación: Las empresas encuesadas respondieron que el 83,3 % percibió una disminución en el

mono del impueso a la rena que pagan anualmene, mienras que el 16,7 % indicó que no hubo

cambios en el mono cancelado por ese impueso.

Inerpreación: Respeco a la preguna en mención, el 83,3 % de las empresas encuesadas consideró

que el impaco ue posivo en su ulidad, mienras que el 16,7 % indicó que no percibió ningún

cambio.
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Inerpreación: En respuesa a la preguna mencionada, el 66,7 % de las empresas encuesadas

respondió que parcialmene, mienras que el 33,3 % indicó que no ha habido conribución alguna.

Aunque la mayoría de las empresas encuesadas percibió un eeco posivo de las reormas ribuarias

sobre la disminución del impueso a la rena y la mejora de la ulidad, esos resulados reejan

únicamene la percepción de los encuesados. Al comparar con los resulados nancieros y numéricos

del análisis de indicadores, se evidencia que la percepción no siempre coincide con los impacos

medidos en la prácca, lo que resala la imporancia de complemenar la inormación subjeva con

daos cuanavos para obener un panorama más compleo del eeco de las reormas en las

empresas y en el secor exl.

4. CONCLUSIONES

4.1.Es posible concluir que las reormas ribuarias implemenadas enre 2020 y 2024 generaron un

impaco desigual ano en el impueso a la rena causado como en la renabilidad de las seis

empresas exles analizadas del canón Quio. En conjuno, los hallazgos permien concluir que

el impaco de las reormas ribuarias sobre la renabilidad y el impueso a la rena causado ue

limiado y dierenciado, lo cual responde direcamene al objevo general planeado en la

invesgación. (OB. G)

4.2.A parr del ICTE y del análisis comparavo de los indicadores nancieros, se evidencia que

Indusrial Poliex y Texlana ueron las empresas que presenaron mayores variaciones en su

carga ribuaria eecva y en su renabilidad, mosrando mayor sensibilidad rene a los cambios

normavos.
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En conrase, Texpadilla, Texno y Texles Mar y Sol exhibieron variaciones moderadas o bajas, lo

que indica que su comporamieno nanciero dependió más de la eciencia operava y la

esrucura parimonial que de los cambios ribuarios.

Por su pare, Shinaex regisró pérdidas durane odo el período analizado, por lo que su carga

ribuaria eecva ue nula; en consecuencia, su desempeño no permie aribuir cambios

relevanes a las reormas scales, ya que su siuación responde principalmene a acores

inernos y a resulados negavos recurrenes. (OB. G)

4.3.Entre 2020 y 2024, las reformas tributarias aplicadas al sector textil del cantón Quito ofrecieron

beneficios puntuales, como por ejemplo deducciones por patrocinio deportivo, exoneraciones

por rendimientos financieros y remisiones tributarias. (Véase Anexo 2) Sin embargo, su efecto

sobre la rentabilidad de las empresas fue limitado y desigual, mostrando que los factores

operativos y la gestión patrimonial tuvieron un papel más determinante en los resultados

financieros (OB.1)

4.4.El cálculo del ICTE Índice de Carga Tribuaria Eecva para cada empresa mosró que la incidencia

scal relava uvo una variación signicavamene enre compañías y períodos. Mienras

algunas empresas, como Indusrial Poliex, presenaron una elevada exposición a la carga

ribuaria, oras, como Texpadilla y Texno, evidenciaron un impaco ribuario limiado. Eso

indica que las esrucuras operavas y parimoniales deerminaron en gran medida la respuesa

de cada empresa rene a las reormas. (OB.2)

4.5.La comparación de los índices de renabilidad (ROE y ROA) anes y después de impuesos

permió evidenciar la relación direca enre la carga ribuaria y la renabilidad nanciera de las

empresas del secor exl. Se observó que, aunque algunas empresas mosraron una ala

sensibilidad al ICTE, oras manuvieron niveles de renabilidad relavamene esables, lo que

indica que acores inernos como la gesón operava y parimonial moderan el impaco scal

sobre la generación de ulidades. (OB.3) (ver Figura 15)
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4.6.En general las reormas ribuarias 2020–2024 uvieron un impaco limiado en la renabilidad

del secor exl del canón Quio. Su principal conribución ue orecer un alivio scal emporal

pero la esabilidad y recuperación de la renabilidad dependen más de la gesón inerna y la

eciencia operava que de la políca ribuaria. (OB. 4)

4.7.En términos globales, el estudio demuestra que las reformas tributarias aplicadas entre 2020 y

2024 no lograron trasladarse en una mejora real de la rentabilidad de las empresas textiles del

cantón Quito. Aunque la normativa introdujo incentivos y alivios fiscales que, en teoría,

buscaban fomentar la recuperación económica, su efecto práctico fue reducido. Los indicadores

analizados revelan que la carga tributaria efectiva y los niveles de rentabilidad no mostraron

mejoras sostenidas atribuibles directamente a dichas reformas.

Los resultados evidencian que el desempeño financiero de las compañías estuvo determinado

principalmente por factores internos como la eficiencia operativa, la estructura patrimonial y la

gestión administrativa antes que por los cambios tributarios. En otras palabras, las reformas

ofrecieron expectativas de alivio, pero en la práctica no generaron transformaciones

significativas en la generación de utilidades. Así, la rentabilidad del sector textil respondió más a

la capacidad de gestión de cada empresa que a los ajustes introducidos en la política fiscal.

5. RECOMENDACIONES

5.1.Se recomienda que las empresas del secor exl oralezcan su gesón inerna, opmicen

procesos operavos y manengan un conrol eciene de su esrucura parimonial y cosos, para

mejorar la renabilidad sosenida independienemene de los cambios en la políca ribuaria.

(Re. C4.1 OB. G)

5.2.Se recomienda que las empresas manengan un seguimieno consane de las reormas

ribuarias y aprovechen de manera esraégica los benecios scales disponibles, adapando sus

decisiones nancieras para maximizar incenvos y reducir riesgos asociados a cambios

normavos. (Re. C4.2 OB. 1)
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5.3.Se recomienda que las empresas ulicen el ICTE como herramiena de planicación ribuaria,

realizando simulaciones periódicas para evaluar la carga scal y omar decisiones esraégicas

sobre su esrucura nanciera y operava. (Re. C4.3 OB. 2)

5.4.Se recomienda que las empresas incorporen indicadores de renabilidad ajusados por impuesos

en sus análisis nancieros regulares, para idencar cómo la carga ribuaria aeca la eciencia

operava y omar medidas prevenvas que miguen impacos negavos en la generación de

ulidades. (Re. C4.4 OB. 3)

5.5.Se recomienda que las empresas diseñen esraegias de sosenibilidad nanciera que no

dependan únicamene de incenvos scales emporales, priorizando la eciencia operava, la

opmización de recursos y la planicación esraégica de largo plazo para garanzar esabilidad

en la renabilidad. (Re. C4.4 OB. 4)

5.6.Se recomienda a las entidades y autoridades encargadas de diseñar la política fiscal que

consideren que las reformas tributarias no deben responder únicamente a necesidades

coyunturales ni constituirse en medidas paliativas. Por el contrario, es fundamental que estas

reformas se orienten hacia la estabilidad normativa, la sostenibilidad económica y la continuidad

empresarial, de modo que las empresas puedan operar en un entorno predecible que evite la

afectación de su desempeño y reduzca el riesgo de deterioro económico o de cierre definitivo.

Un marco tributario consistente y de largo plazo resulta esencial para fortalecer la actividad

productiva y garantizar que las reformas contribuyan efectivamente al desarrollo económico del

país.



72

6. BIBLIOGRAFÍA

Academy 4SC. (s..). Theory of opmal axaon: Making good cens. Academy 4SC. Recuperado de

htps://learn.academy4sc.org/video/heory-o-opmal-axaon-making-good-cens/

Anglès Juanpere, B. (s..). ¿Qué son los impuesos o ribuos y qué pos exisen? BBVA.

htps://www.bbva.com/es/salud-nanciera/que-son-los-impuesos-o-ribuos-y-que-pos-

exisen/

Agencia de Regulación y Conrol de las Telecomunicaciones.

htps://www.arcoel.gob.ec/inormacion-para-usuarios-de-los-servicios-de-

elecomunicaciones-sobre-remision-

ribuaria/#:~:ex=Es%20la%20condonaci%C3%B3n%20de%20inereses,adeudado%20denr

o%20del%20plazo%20esablecido

Asamblea Nacional del Ecuador. (2018). Ley Orgánica para el Fomeno Producvo, Aracción de

Inversiones, Generación de Empleo y Esabilidad y Equilibrio Fiscal (R.O. Supl. No. 309, de 21

de agoso de 2018). Recuperado de htps://www.sri.gob.ec/ley-organica-omeno-producvo

Asociación de Indusriales Texles del Ecuador (AITE). (2024, enero). Boletn esadísco enero 2024.

htps://www.aie.com.ec/bolenes/2024/BolenEnero2024.pd

Asociación de Indusriales Texles del Ecuador (AITE). (s. .). Indusria exl y confección: Hisoria y

acualidad. Recuperado de htps://www.aie.com.ec/indusria.hml

Banco Cenral del Ecuador. (2017, mayo).Meodología del Esado de Siuación Fiscal (4.ª

ed.).htps://conenido.bce.n.ec/documenos/PublicacionesNoas/Caalogo/IEMensual/me

odologia/es4aed.pd



73

Banco Cenral del Ecuador. (2019-2024). Enorno macroeconómico.

htps://conenido.bce.n.ec/documenos/inormacioneconomica/PublicacionesGenerales/ix

_EnornoMacroeconomico.hml

BBF Ecuador. (2023, 6 de abril). ¿Qué exoneraciones ribuarias exisen en Ecuador y quiénes pueden

acceder a ellas? BBF Ecuador. htps://bb.com.ec/que-exoneraciones-ribuarias-exisen-en-

ecuador-y-quienes-pueden-acceder-a-ellas/

BBVA. (s. .). Los disnos pos de ribuos: impuesos, conribuciones y asas. Recuperado de

htps://www.bbva.com/es/salud-nanciera/los-disnos-pos-de-ribuos-impuesos-

conribuciones-y-asas/

Campos, G. E. (2021). Esrucura ribuaria, impaco en el crecimieno económico y sosenibilidad

scal en Ecuador. Revisa Economía y Políca, 13(2), 45–60.

htps://scielo.senescy.gob.ec/scielo.php?pid=S1390-

76972021000200040&scrip=sci_artex

CAPÓ, J., & OLIVER, X. (2002). Eeco redisribuvo, esabilizador y aseguramieno de la políca scal.

Revisa de Economía Aplicada, 10(29), 59–80.

htps://www.redalyc.org/pd/969/96917636003.pd

Comisión Económica para América Lana y el Caribe (CEPAL). (2023, 15 de mayo). Panorama Fiscal

de América Lana y el Caribe 2023: Políca fiscal para el crecimieno, la redisribución y la

ransformación producva. htps://www.cepal.org/es/publicaciones/48899-panorama-scal-

america-lana-caribe-2023-polica-scal-crecimieno-la

Concepo.de. (s. .). Impuesos. Recuperado de htps://concepo.de/impuesos/

Consución de la República del Ecuador. (2008). Regisro Oficial N.º 449 de 20 de ocubre de 2008.

htps://www.deensoria.gob.ec/wpconen/uploads/downloads/2018/04/Consucion-de-

la-Republica-del-Ecuador.pd



74

Cruz Lamiño, M. G. (2009). Análisis del régimen ribuario en la nueva Consución [Tesis de

pregrado, Universidad de las Américas]. Reposiorio UDLA.

htps://dspace.udla.edu.ec/bisream/33000/515/1/UDLA-EC-TAB-2009-38.pd

Durán Fernández, A. B., & Torres Negree, A. de las M. (2024). Impaco de las reormas ribuarias:

Comporamieno de los conribuyenes y su cumplimieno en Lanoamérica. Revisa

Meropoliana de Ciencias Aplicadas, 7(S1), 71–84.

htps://remca.ume.edu.ec/index.php/REMCA/arcle/view/701/694

Economía Desde Casa. (2023). Carga ribuaria. Diccionario económico y financiero.

htps://economiadesdecasa.com/carga-ribuaria/

Equipo de Experos en Jurídico. (2025, 9 de abril). Análisis y perspecva de la Ley Orgánica para el

Desarrollo Económico y Sosenibilidad Fiscal en Ecuador. Universidad VIU.

htps://www.universidadviu.com/ec/acualidad/nuesros-experos/analisis-y-perspecva-de-

la-ley-organica-para-el-desarrollo-economico-y-sosenibilidad-scal-en-ecuador

Fernández De la Cigoña, J. R. (2023, 4 de diciembre). Toma noa de los principales indicadores

financieros para conrolar u empresa. Sage. htps://www.sage.com/es-es/blog/oma-noa-

de-los-principales-indicadores-nancieros-para-conrolar-u-empresa/

Fernández, G. M. Q. (2021). Carga y presión ribuaria: Un esudio del eeco en la liquidez,

renabilidad e inversión de las empresas en Ecuador. Reos, 11(2), 45–60.

htps://reos.ups.edu.ec/index.php/reos/arcle/view/22.2021.04

Invesopedia. (s..). Fiscal policy. Recuperado de

htps://www.invesopedia.com/erms//scalpolicy.asp

Lara Ramos, G. E. (2023). Reforma ribuaria 2023 del impueso a la rena de las empresas de

insumos médicos de la ciudad de Riobamba [Tesis de pregrado, Universidad Regional



75

Auónoma de los Andes]. Reposiorio UNIANDES.

htps://dspace.uniandes.edu.ec/handle/123456789/17353

Musgrave, R. A., & Musgrave, P. B. (1999). Hacienda pública: Teórica y aplicada (5.ª ed.). McGraw-

Hill. htps://es.scribd.com/documen/662982463/4971-Hacienda-Publica-Teorica-y-Aplicada-

Musgrave#page=455

MyTripleA. (2023). Renabilidad empresarial. Diccionario financiero.

htps://myriplea.com/diccionario-nanciero/renabilidad-empresarial/

Pecho Trigueros, M., & Peragón Lorenzo, L. A. (2014). Esmación de la carga ribuaria efecva sobre

la inversión en América Lana. Cenro Ineramericano de Adminisraciones Tribuarias (CIAT).

htps://www.cia.org/Biblioeca/Esudios/2014_carga_ribuaria_Pecho_Peragon.pd

Pérez, M. G. S. (2023). Marco ribuario ecuaoriano y planicación scal en la prácca. Dialne.

htps://dialne.unirioja.es/descarga/arculo/8931777.pd

ProMendoza. (2022). Ecuador: Secor exl 2022. htps://www.promendoza.com/wp-

conen/uploads/2022/12/Ecuador-secror-exl-2022.pd

Quispe-Fernández, G. M., & Ayaviri-Nina, D. (2021). Carga y presión ribuaria: Un esudio del eeco

en la liquidez, renabilidad e inversión de los conribuyenes en Ecuador. Revisa de Ciencias

de la Adminisración y Economía, 22(4), 45–60.

htps://reos.ups.edu.ec/index.php/reos/arcle/view/22.2021.04

Revisa Gesón. (2021, enero 21). El secor exl, un punal de la indusria que busca levanarse.

Primicias. htps://revisageson.primicias.ec/economia-y-nanzas-analisis/el-secor-exl-

un-punal-de-la-indusria-que-busca-levanarse/

Roldán, P. N. (2025, 3 de junio). Impueso: Qué es, pos y para qué sirve. Economipedia.

htps://economipedia.com/deniciones/impueso.hml



76

Servicio de Renas Inernas (SRI). (s. .). Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tribuaria.

Recuperado de htps://www.sri.gob.ec/ley-organica-de-simplicacion-y-progresividad-

ribuaria

Servicio de Renas Inernas (SRI). (s. .). Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sosenibilidad

Fiscal ras la pandemia COVID-19. Recuperado de htps://www.sri.gob.ec/ley-organica-para-

el-desarrollo-economico-y-sosenibilidad-scal-ras-la-pandemia-covid-19

Servicio de Renas Inernas (SRI). (s. .). Régimen imposivo volunario único y emporal para la

regularización de acvos en el exerior. Recuperado de htps://www.sri.gob.ec/regimen-

imposivo-volunario-unico-y-emporal-para-la-regularizacion-de-acvos-en-el-exerior

Servicio de Renas Inernas. (2025). Resolución Nro. NAC-DGERCGC25-00000015: Normas para la

aplicación de la remisión de inereses, mulas, cosas y recargos derivados de los ribuos

cuya adminisración y recaudación le corresponden al SRI. Recuperado de

htps://www.sri.gob.ec/o/sri-porle-biblioeca-alresco-inerne/descargar/a841e9b5-09b4-

4ae-a585-685c6eab39/NAC-DGERCGC25-00000015.pd

Sgliz, J. E. (2000). La economía del secor público (3.ª ed.). Anoni Bosch Edior.

htps://desarrollomedellin.les.wordpress.com/2018/08/sgliz-2000-ercera-edicion.pd

Superinendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador. (s..). Referencia de indicadores.

Recuperado de

htps://appscvsmovil.supercias.gob.ec/ranking/recursos/reerencia_indicadores.pd

Tax Foundaon. (s. .).Wha consues a “good” ax policy? Recuperado de

htps://axoundaon.org/axedu/glossary/ax/

Terán Suárez, J. (2014). Principios consucionales y jurídicos de la ribuación. Ediora Jurídica.



77

Valencia, M. E. (2023). Diagnósco de Finanzas Públicas en Ecuador. [PDF]. Recuperado de

htps://nacionales2023.ecuador-decide.org/wp-conen/uploads/2023/10/Diagnosco-

Finanzas-Publicas-en-Ecuador.pd

Villón-Ramírez, A. B., & Eseano-Almeida, M. A. (2025). Evaluación de las reormas ribuarias y su

inuencia en la recaudación del impueso a la rena en Ecuador durane los periodos 2022–

2024. Revisa Cientfica Zambos, 4(1), 328–344.

htps://revisaczambos.uelvsd.edu.ec/index.php/home/arcle/view/93

World Bank. (s..). Fiscal policy. Recuperado de htps://www.worldbank.org/en/opic/scalpolicy



78

A
n
ex
o
1

In
fo
rm

a
ci
ó
n
co
n
a
b
le
-fi
n
a
n
ci
er
a
d
e
la
s
em

p
re
sa
s
se
le
cc
io
n
a
d
a
s
d
el
se
c
o
r
e
x
ld
el
ca
n
ó
n
Q
u
i
o
2
0
1
9
–2
0
2
4

A
ñ
o

N
o
m
b
re

In
gr
e
so
s

To
ta
le
s

IR
C
au

sa
d
o

A
ct
iv
o
s

P
at
ri
m
o
n
io

In
gr
e
so
s
ve
n
ta
s

U
.a
n
te
s
d
e

im
p
u
e
st
o

U
ti
lid

ad
d
e
l

e
je
rc
ic
io

U
ti
lid

ad
n
e
ta

2
0
1
9

IN
D
U
ST
R
IA
L
P
O
LI
TE
X
SA

6
6
0
.8
4
4
,5
6

9
6
6
,2
3

1
.1
0
7
.8
1
2
,4
6

-1
1
.7
6
3
,0
4

6
3
2
.7
8
7
,3
3

2
6
.6
5
1
,3
1

2
.1
9
5
,7
0

2
5
.6
8
5
,0
8

2
0
2
0

IN
D
U
ST
R
IA
L
P
O
LI
TE
X
SA

2
.5
1
4
.2
3
6
,6
0

2
1
.5
2
7
,0
4

3
.5
5
2
.8
6
3
,4
6

-4
6
.7
7
7
,3
8

2
.5
0
9
.1
0
8
,7
2

-1
3
.4
8
7
,3
0

-1
3
.4
8
7
,3
0

-3
5
.0
1
4
,3
4

2
0
2
1

IN
D
U
ST
R
IA
L
P
O
LI
TE
X
SA

2
.4
8
1
.2
9
1
,6
3

2
7
.1
2
6
,2
2

4
.5
1
1
.2
8
7
,4
6

1
1
8
.9
2
0
,7
4

2
.4
8
1
.2
8
7
,9
6

1
0
5
.6
9
8
,1
2

1
0
5
.6
9
8
,1
2

7
8
.5
7
1
,9
0

2
0
2
2

IN
D
U
ST
R
IA
L
P
O
LI
TE
X
SA

2
.6
9
1
.5
6
5
,6
2

0
,0
0

3
.9
1
1
.8
7
8
,4
7

2
0
2
.2
1
3
,6
1

2
.6
9
1
.5
6
5
,6
2

1
0
3
.9
6
3
,6
0

1
2
2
.3
1
0
,1
2

1
2
2
.3
1
0
,1
2

2
0
2
3

IN
D
U
ST
R
IA
L
P
O
LI
TE
X
SA

2
.3
2
1
.3
5
8
,9
8

5
.4
2
6
,4
2

2
.4
1
4
.2
5
5
,6
8

1
5
4
.1
7
8
,5
7

2
.3
0
1
.5
5
8
,8
7

3
.0
6
2
,0
2

3
.6
0
2
,3
7

-2
.3
6
4
,4
0

2
0
2
4

IN
D
U
ST
R
IA
L
P
O
LI
TE
X
SA

2
.0
6
7
.2
0
7
,6
5

1
6
.6
1
0
,5
6

2
.2
7
7
.5
3
3
,3
9

7
8
.5
8
8
,3
8

1
.9
0
1
.3
1
0
,6
4

1
.0
2
0
,3
8

1
.2
0
0
,4
5

-1
5
.5
9
0
,1
8

2
0
1
9

IN
D
U
ST
R
IA
L
TE
X
TI
LA
N
A
SA

4
.5
3
8
.9
9
0
,3
0

8
9
.8
4
2
,6
9

6
.5
2
6
.8
6
2
,6
7

3
.8
5
6
.3
1
0
,6
8

4
.4
1
6
.6
8
1
,1
5

2
1
6
.1
5
8
,0
7

2
5
4
.3
0
3
,6
1

1
2
6
.3
1
5
,3
8

2
0
2
0

IN
D
U
ST
R
IA
L
TE
X
TI
LA
N
A
SA

1
.3
6
1
.9
3
7
,3
9

0
,0
0

6
.1
8
8
.4
8
8
,0
2

3
.3
0
2
.5
9
7
,8
0

1
.1
9
5
.8
6
2
,4
7

-5
5
3
.7
1
2
,8
8

-5
5
3
.7
1
2
,8
8

-5
5
3
.7
1
2
,8
8

2
0
2
1

IN
D
U
ST
R
IA
L
TE
X
TI
LA
N
A
SA

2
.0
6
3
.2
0
7
,8
3

0
,0
0

5
.6
6
6
.2
8
6
,5
6

3
.0
7
2
.1
5
1
,1
5

1
.9
4
5
.8
2
2
,0
3

-1
.9
8
8
.1
7
9
,4
0

-2
3
4
.2
2
0
,3
9

-1
.9
8
8
.1
7
9
,4
0

2
0
2
2

IN
D
U
ST
R
IA
L
TE
X
TI
LA
N
A
SA

3
.3
0
2
.0
4
4
,1
7

1
3
.3
5
8
,6
3

5
.5
6
4
.7
6
9
,9
3

2
.9
2
7
.7
8
5
,1
5

3
.2
9
4
.9
8
8
,5
5

0
,0
0

-1
3
5
.8
8
6
,6
5

-1
4
9
.2
4
5
,2
9

2
0
2
3

IN
D
U
ST
R
IA
L
TE
X
TI
LA
N
A
SA

4
.2
3
2
.2
1
8
,7
9

1
4
2
.6
0
7
,1
7

6
.0
5
3
.3
5
6
,0
9

3
.3
2
1
.5
6
4
,3
6

4
.2
3
2
.2
1
8
,7
9

5
7
0
.4
2
8
,6
6

6
1
2
.3
8
1
,0
9

3
7
7
.9
1
6
,7
6

2
0
2
4

IN
D
U
ST
R
IA
L
TE
X
TI
LA
N
A
SA

3
.2
3
4
.4
4
9
,6
8

1
4
1
.5
0
8
,0
7

7
.1
5
0
.8
7
8
,3
1

3
.6
9
0
.9
6
4
,1
8

3
.2
3
4
.4
4
9
,6
8

5
0
2
.7
4
1
,3
0

5
9
1
.0
3
2
,1
9

3
6
1
.2
3
3
,2
3

2
0
1
9

SH
IN
A
TE
X
S.
A
.

3
.7
7
9
.7
2
7
,5
2

0
,0
0

6
.0
6
7
.2
0
1
,9
0

1
.3
4
9
.3
3
2
,7
0

3
.5
5
1
.1
8
5
,4
8

1
4
.9
2
4
,1
9

-1
.0
7
9
.2
6
3
,1
3

1
4
.9
2
4
,1
9

2
0
2
0

SH
IN
A
TE
X
S.
A
.

1
.5
7
7
.1
2
5
,2
7

0
,0
0

6
.7
0
8
.4
4
3
,1
7

5
9
9
.2
8
6
,4
8

1
.4
8
8
.0
9
4
,7
3

-7
5
0
.0
4
6
,2
2

-7
5
0
.0
4
6
,2
2

-7
5
0
.0
4
6
,2
2

2
0
2
1

SH
IN
A
TE
X
S.
A
.

5
8
2
.0
5
8
,6
2

0
,0
0

6
.2
7
3
.9
1
7
,1
6

3
2
0
.5
9
9
,6
2

4
2
1
.7
0
8
,5
9

-2
7
8
.6
8
6
,8
6

-2
7
8
.6
8
6
,8
6

-2
7
8
.6
8
6
,8
6

2
0
2
2

SH
IN
A
TE
X
S.
A
.

1
9
1
.1
5
6
,3
3

0
,0
0

4
.5
3
7
.4
2
4
,8
7

-1
1
1
.7
8
9
,9
1

1
9
1
.1
5
6
,3
3

-4
3
2
.3
8
9
,5
3

-4
3
2
.3
8
9
,5
3

-4
3
2
.3
8
9
,5
3

2
0
2
3

SH
IN
A
TE
X
S.
A
.

1
5
5
.6
5
3
,8
7

5
.6
8
7
,7
5

3
.2
0
6
.3
0
7
,0
2

-8
6
1
.9
7
0
,5
1

1
5
0
.1
1
6
,0
4

-7
4
4
.4
9
3
,3
2

-7
4
4
.4
9
3
,3
2

-7
5
0
.1
8
1
,0
7

2
0
2
4

SH
IN
A
TE
X
S.
A
.

1
7
.7
4
4
,5
4

0
,0
0

2
.9
9
6
.3
6
4
,7
1

-9
5
7
.3
0
8
,8
5

7
.0
0
0
,0
0

-9
5
.3
3
8
,3
4

-9
5
.3
3
8
,3
4

-9
5
.3
3
8
,3
4

2
0
1
9

TE
X
TI
L
P
A
D
IL
LA

E
H
IJ
O
S
TE
X
P
A
D
IL
LA

C
IA
.L
TD

A
1
3
.4
6
8
.8
8
5
,9
9

4
1
3
.6
7
0
,9
7

1
2
.4
1
1
.1
2
5
,8
7

4
.8
3
9
.5
8
9
,2
3

1
3
.3
8
7
.1
9
3
,8
8

1
.5
3
9
.2
7
0
,2
4

1
.8
1
0
.9
0
6
,1
6

1
.1
2
5
.5
9
9
,2
7

2
0
2
0

TE
X
TI
L
P
A
D
IL
LA

E
H
IJ
O
S
TE
X
P
A
D
IL
LA

C
IA
.L
TD

A
6
.2
1
5
.7
1
1
,0
7

2
6
.4
7
0
,4
1

1
0
.1
8
6
.6
0
6
,5
0

5
.2
0
2
.8
6
7
,2
3

6
.0
2
7
.3
3
5
,0
7

-4
.5
3
2
.7
3
0
,3
0

-1
7
7
.9
3
5
,1
3

-4
.5
5
9
.2
0
0
,7
0

2
0
2
1

TE
X
TI
L
P
A
D
IL
LA

E
H
IJ
O
S
TE
X
P
A
D
IL
LA

C
IA
.L
TD

A
9
.3
2
9
.3
0
8
,7
7

3
2
7
.6
8
2
,7
8

1
0
.6
6
8
.7
1
3
,7
0

5
.3
2
2
.1
3
9
,8
9

9
.2
2
6
.2
4
9
,6
3

-6
.4
3
7
.0
9
8
,4
0

1
.2
7
5
.5
0
8
,2
9

-6
.7
6
4
.7
8
1
,2
0

2
0
2
2

TE
X
TI
L
P
A
D
IL
LA

E
H
IJ
O
S
TE
X
P
A
D
IL
LA

C
IA
.L
TD

A
1
6
.7
6
2
.6
0
4
,1
1

6
2
9
.5
4
9
,9
6

1
2
.5
2
8
.7
2
8
,6
0

6
.1
3
6
.9
4
6
,4
0

1
6
.7
4
2
.3
1
1
,9
0

2
.3
2
4
.7
9
6
,2
5

2
.7
3
5
.0
5
4
,4
1

1
.7
4
0
.7
2
1
,0
0



79

A
ñ
o

N
o
m
b
re

In
gr
e
so
s

To
ta
le
s

IR
C
au

sa
d
o

A
ct
iv
o
s

P
at
ri
m
o
n
io

In
gr
e
so
s
ve
n
ta
s

U
.a
n
te
s
d
e

im
p
u
e
st
o

U
ti
lid

ad
d
e
l

e
je
rc
ic
io

U
ti
lid

ad
n
e
ta

2
0
2
3

TE
X
TI
L
P
A
D
IL
LA

E
H
IJ
O
S
TE
X
P
A
D
IL
LA

C
IA
.L
TD

A
1
5
.9
8
2
.3
0
1
,2
7

6
0
6
.6
5
9
,0
0

1
1
.9
4
8
.1
5
0
,3
6

6
.6
7
0
.1
8
6
,2
5

1
5
.9
4
5
.5
9
3
,6
0

2
.2
5
2
.1
1
1
,9
3

2
.6
4
9
.5
4
3
,4
5

1
.6
7
8
.8
7
9
,9
7

2
0
2
4

TE
X
TI
L
P
A
D
IL
LA

E
H
IJ
O
S
TE
X
P
A
D
IL
LA

C
IA
.L
TD

A
1
4
.8
7
7
.2
1
2
,9
7

2
9
6
.2
3
4
,2
3

1
0
.9
8
0
.9
9
4
,2
3

6
.3
6
7
.1
5
9
,0
4

1
4
.8
5
1
.5
9
6
,1
1

1
.2
7
6
.6
9
0
,9
6

1
.5
0
1
.9
8
9
,3
7

9
3
0
.0
7
6
,7
9

2
0
1
9

TE
X
TI
LE
S
FI
N
O
S
EC

U
A
TO

R
IA
N
O
S

TE
X
FI
N
O
S.
A
.

6
5
.0
1
5
,5
0

1
.8
6
5
,2
2

5
4
.2
1
6
,9
6

5
.1
8
8
,2
3

6
5
.0
0
0
,0
0

6
.0
5
9
,2
6

7
.1
2
8
,5
4

4
.1
9
4
,0
4

2
0
2
0

TE
X
TI
LE
S
FI
N
O
S
EC

U
A
TO

R
IA
N
O
S

TE
X
FI
N
O
S.
A
.

4
5
.0
1
0
,2
2

0
,0
0

9
7
.6
9
3
,4
9

-4
6
.9
3
5
,2
9

4
5
.0
0
0
,0
0

-5
1
.2
2
3
,5
2

-5
1
.2
2
3
,5
2

-5
1
.2
2
3
,5
2

2
0
2
1

TE
X
TI
LE
S
FI
N
O
S
EC

U
A
TO

R
IA
N
O
S

TE
X
FI
N
O
S.
A
.

2
6
3
.4
5
3
,4
6

0
,0
0

3
9
7
.2
4
6
,0
5

3
0
.3
3
8
,3
7

2
6
0
.3
5
3
,1
2

1
6
.3
7
3
,6
6

1
9
.2
6
3
,1
2

1
6
.3
7
3
,6
6

2
0
2
2

TE
X
TI
LE
S
FI
N
O
S
EC

U
A
TO

R
IA
N
O
S

TE
X
FI
N
O
S.
A
.

3
1
2
.6
9
9
,4
6

2
.2
7
3
,2
7

2
2
7
.5
9
5
,8
7

4
2
.4
9
4
,9
1

3
1
2
.6
9
9
,4
6

1
0
.3
3
3
,0
7

1
2
.1
5
6
,5
4

1
2
.1
5
6
,5
4

2
0
2
3

TE
X
TI
LE
S
FI
N
O
S
EC

U
A
TO

R
IA
N
O
S

TE
X
FI
N
O
S.
A
.

3
4
2
.9
4
8
,7
1

7
.1
9
9
,2
1

3
4
9
.9
4
2
,3
0

2
5
.8
2
4
,4
5

3
4
1
.6
2
6
,3
7

-3
.9
3
6
,6
3

-3
.9
3
6
,6
3

-1
1
.1
3
5
,8
4

2
0
2
4

TE
X
TI
LE
S
FI
N
O
S
EC

U
A
TO

R
IA
N
O
S

TE
X
FI
N
O
S.
A
.

3
0
4
.8
1
9
,5
2

0
,0
0

4
8
4
.3
1
3
,0
4

2
4
.2
9
8
,6
1

3
0
1
.0
9
7
,7
3

-1
.5
2
5
,8
4

-1
.5
2
5
,8
4

-1
.5
2
5
,8
4

2
0
1
9

TE
X
TI
LE
S
M
A
R
Y
SO

L
SA

2
.7
0
2
.1
2
9
,3
4

2
1
.7
1
5
,2
4

1
0
.0
9
6
.6
6
8
,0
0

7
.8
4
1
.6
0
4
,0
6

2
.6
1
7
.0
7
2
,9
3

3
6
.5
6
6
,4
2

7
.5
7
9
,7
8

1
4
.8
5
1
,1
8

2
0
2
0

TE
X
TI
LE
S
M
A
R
Y
SO

L
SA

2
.3
5
5
.7
4
3
,7
8

6
.1
9
6
,9
1

4
.8
6
3
.8
4
1
,7
4

2
.6
1
6
.8
8
3
,5
7

2
.3
1
3
.4
0
4
,1
4

-1
0
8
.2
0
9
,6
2

-1
0
8
.2
0
9
,6
2

-1
1
4
.4
0
6
,5
3

2
0
2
1

TE
X
TI
LE
S
M
A
R
Y
SO

L
SA

3
.0
6
6
.6
3
7
,8
0

3
1
.3
8
7
,1
6

5
.3
8
9
.6
8
1
,8
8

2
.5
8
4
.1
9
6
,7
5

3
.0
5
5
.4
5
1
,7
9

1
0
.6
4
2
,0
6

1
2
.5
2
0
,0
7

-2
0
.7
4
5
,1
0

2
0
2
2

TE
X
TI
LE
S
M
A
R
Y
SO

L
SA

2
.6
6
9
.7
6
0
,5
8

0
,0
0

5
.2
8
6
.8
4
4
,0
8

2
.4
9
7
.8
4
6
,7
6

2
.5
9
1
.1
4
9
,2
7

-1
4
6
.3
9
6
,7
5

0
,0
0

-1
4
6
.3
9
6
,7
5

2
0
2
3

TE
X
TI
LE
S
M
A
R
Y
SO

L
SA

2
.6
5
8
.0
5
8
,5
9

0
,0
0

4
.9
2
7
.8
1
0
,7
8

1
.8
4
3
.6
9
4
,2
2

2
.6
3
6
.5
3
9
,8
5

-6
8
0
.5
1
8
,3
6

-6
8
0
.5
1
8
,3
6

-6
8
0
.5
1
8
,3
6

2
0
2
4

TE
X
TI
LE
S
M
A
R
Y
SO

L
SA

3
.1
6
0
.5
1
5
,6
2

0
,0
0

4
.5
7
1
.8
7
7
,2
7

1
.6
0
3
.7
2
9
,0
2

3
.1
0
9
.0
6
7
,2
1

-1
7
1
.7
6
8
,0
7

-1
7
1
.7
6
8
,0
7

-1
7
1
.7
6
8
,0
7

N
o
a
:
El
ab

o
ra
ci
ó
n
p
ro
p
ia
co
n
b
as
e
en

in
o
rm

ac
ió
n
o
b
e
n
id
a
d
el
p
o
r
al
d
e
la
Su
p
er
in
e
n
d
e
n
ci
a
d
e
C
o
m
p
añ

ía
s,
V
al
o
re
s
y
Se
gu
ro
s
d
el
Ec
u
ad

o
r,
p
er
ío
d
o
2
0
1
9
–
2
0
2
4
.

R
ec
u
p
er
ad

o
d
e
h
t
p
s:
//
ap

p
sc
vs
m
o
vi
l.s
u
p
er
ci
as
.g
o
b
.e
c/
ra
n
ki
n
g
/r
ep

o
r
e.
h
m

le
lc
o
lo
r
am

ar
ill
o
in
d
ic
a
lo
s
va
lo
re
s
q
u
e
so
n
la
u

lid
ad

d
e
ca
d
a
em

p
re
sa
.



80

A
n
ex
o
2

R
ef
o
rm

a
s
r
ib
u
a
ri
a
s
a
p
lic
ad
a
s
p
o
r
la
s
em

p
re
sa
s
d
el
se
c
o
r
e
x
l(
2
0
2
0
–2
0
2
4
)

N
o
a
:E
la
b
o
ra
ci
ó
n
p
ro
p
ia
co
n
b
as
e
en

d
a
o
s
a
b
u
la
d
o
s
d
e
la
s
en

cu
es
a
s.
La

m
ar
ca

“X
”
se
ñ
al
a
q
u
e
la
e
m
p
re
sa

re
p
o
r
ó
h
ab

er
ap

lic
ad

o
o
h
ab
er

si
d
o
a
e
c
ad

a
p
o
r
d
ic
h
a
d
is
p
o
si
ci
ó
n

n
o
rm

a
va
.

N
o
m
b
re

d
e
la
Em

p
re
sa

D
e
d
u
ci
b
ili
d
ad

d
e

p
ro
vi
si
o
n
e
s

p
o
rd
e
sa
h
u
ci
o

y
p
e
n
si
o
n
e
s

ju
b
ila
re
s

El
im

in
ac
ió
n

d
e
la
n
ti
ci
p
o

o
b
lig
at
o
ri
o

d
e
lI
m
p
u
e
to

a

la
R
e
n
ta

5
0
%

D
e
d
u
cc
ió
n

ad
ic
io
n
al
e
n

ga
st
o
s
d
e

p
at
ro
ci
n
io

d
e
p
o
rt
iv
o

1
0
0
%

Ex
o
n
e
ra
ci
ó
n

d
e
lI
m
p
u
e
st
o

a
la
R
e
n
ta

p
o
r

re
n
d
im

ie
n
to
s

d
e
d
e
p
ó
si
to
s

a
p
la
zo

fi
jo

≥1
8
0
d
ía
s

D
e
d
u
cc
ió
n
d
e
l

1
5
0
%
p
ar
a

p
at
ro
ci
n
io

d
e
p
o
rt
iv
o
,

b
e
ca
s
y

p
ro
ye
ct
o
s

e
d
u
ca
ti
vo
s
o

so
ci
al
e
s

Li
m
it
ac
ió
n
d
e

d
e
d
u
cc
ió
n
e
n

ga
st
o
s
d
e

vi
aj
e
3
%

in
gr
e
so
s

gr
av
ad
o
s,

D
e
d
u
cc
ió
n
d
e

p
ro
vi
si
o
n
e
s

ac
tu
ar
ia
le
s

p
o
r
d
e
sa
h
u
ci
o

y
p
e
n
si
o
n
e
s

ju
b
ila
re
s

D
e
d
u
cc
ió
n
d
e

p
ro
vi
si
o
n
e
s

ac
tu
ar
ia
le
s

p
o
r
d
e
sa
h
u
ci
o

y
p
e
n
si
o
n
e
s

ju
b
ila
re
s

R
e
gu
la
ci
ó
n
d
e
l

cr
é
d
it
o

tr
ib
u
ta
ri
o
p
o
r

re
te
n
ci
o
n
e
s
y

an
ti
ci
p
o
s

Se
re
d
e
fi
n
e
la

d
e
d
u
ci
b
ili
d
ad

d
e
ga
st
o
s
d
e

p
u
b
lic
id
ad

y

p
ro
m
o
ci
ó
n

Se
ac
la
ra

la

d
e
d
u
cc
ió
n
d
e

ga
st
o
s
p
o
r

ve
h
íc
u
lo
s

u
ti
liz
ad
o
s
e
n

la
ac
ti
vi
d
ad

e
co
n
ó
m
ic
a

Se
re
d
e
fi
n
e
la

d
e
d
u
ci
b
ili
d
ad

d
e
ga
st
o
s
d
e

p
u
b
lic
id
ad

y

p
ro
m
o
ci
ó
n

R
e
m
is
ió
n
p
o
r

in
te
re
se
s

R
e
m
is
ió
n
p
o
r

m
u
lt
as

TE
X
TI
LA
N
A

X
X

TE
X
TI
L
P
A
D
IL
LA

E
H
IJ
O
S
TE
X
P
A
D
IL
LA

C
IA
.L
TD

A
.

X
X

X
X

IN
D
U
ST
R
IA
L
P
O
LI
TE
X

X
X

X
X

X
X

X

TE
X
TI
LE
S
M
A
R
Y
SO

L
X

X
X

X
X

SH
IN
A
TE
X

X
X

X
X

X
X

X

TE
X
FI
N
O
S.
A

X
X

X
X

X
X

X

R
e
m
is
io
n
e
s
Tr
ib
u
ta
ri
as

Le
y
d
e
Si
m
p
lif
ic
ac
ió
n
y
P
ro
gr
e
si
vi
d
ad

Tr
ib
u
ta
ri
a
2
0
2
0

Le
y
d
e
D
e
sa
rr
o
llo

Ec
o
n
ó
m
ic
o

y
So
st
e
n
ib
ili
d
ad

Fi
sc
al
2
0
2
1

Le
y
R
e
fo
rm

at
o
ri
a
p
ar
a
la
Eq
u
id
ad

Tr
ib
u
ta
ri
a

2
0
2
3

Le
y
O
rg
án
ic
a
d
e
U
rg
e
n
ci
a
Ec
o
n
ó
m
ic
a
Le
y

O
rg
án
ic
a
d
e
Ef
ic
ie
n
ci
a
Ec
o
n
ó
m
ic
a
y

G
e
n
e
ra
ci
ó
n
d
e
Em

p
le
o
2
0
2
4



81

A
n
ex
o
3

Si
s
em

a

za
ci
ó
n
d
e
va
ri
a
b
le
s
d
e
la
in
ve
s
g
a
ci
ó
n

V
ar
ia
b
le

Ti
p
o
d
e

va
ri
ab

le
D
im

e
n
si
ó
n

In
d
ic
ad

o
r

D
efi

n
ic
ió
n
o
p
e
ra
t
va

Fu
e
n
e

Té
cn
ic
a
/

In
s
ru
m
e
n
o

R
e
o
rm

as
r
ib
u
a
ri
as

ap
lic
ad
as

al
Im

p
u
es
o

a
la
R
en

a
(2
0
2
0
–2
0
2
4
)

In
d
ep

en
d
ie
n
e

M
o
d
i
ca
ci
o
n
e
s

n
o
rm

a
va
s,

b
en

e
ci
o
s

r
ib
u
a
ri
o
s

M
o
d
i
ca
ci
o
n
e
s

n
o
rm

a
va
s

C
am

b
io
s
n
o
rm

a
vo
s
re
la
ci
o
n
ad

o
s

co
n
d
ed

u
cc
io
n
es
,e
xo
n
e
ra
ci
o
n
es
,

el
im

in
ac
ió
n
d
el
an


ci
p
o
y

re
m
is
io
n
e
s
r
ib
u
a
ri
as

ap
lic
ab
le
s

al
Im

p
u
es
o

a
la
R
en

a

Le
gi
sl
ac
ió
n
r
ib
u
a
ri
a

ec
u
a
o
ri
an

a
A
n
ál
is
is

d
o
cu
m
en

a
l

C
ar
ga

r
ib
u
a
ri
a

e
ec

va

D
ep

en
d
ie
n
e

C
ar
ga


sc
al

Ín
d
ic
e
d
e
C
ar
ga

Tr
ib
u
a
ri
a
E
ec

va

(I
C
TE
)

R
el
ac
ió
n
p
o
rc
en

u
al
en

r
e
el

im
p
u
es
o

a
la
re
n
a

ca
u
sa
d
o
y
el

re
su
l
ad

o
an
e
s
d
e
im

p
u
es
o
s

Es
a
d
o
s

n
an

ci
er
o
s

A
n
ál
is
is


n
an
ci
er
o

R
en

a
b
ili
d
ad

em
p
re
sa
ri
al

D
ep

en
d
ie
n
e

R
en

a
b
ili
d
ad


n
an
ci
er
a

R
O
E
an
e
s
y
d
es
p
u
é
s

d
e
im

p
u
es
o
s

In
d
ic
ad

o
r
q
u
e
m
id
e
la

re
n
a
b
ili
d
ad

d
el
p
a
ri
m
o
n
io
,

ca
lc
u
la
d
o
an
e
s
y
d
e
sp
u
és

d
el

Im
p
u
es
o

a
la
R
en

a

Es
a
d
o
s

n
an

ci
er
o
s

A
n
ál
is
is


n
an
ci
er
o

R
en

a
b
ili
d
ad

em
p
re
sa
ri
al

D
ep

en
d
ie
n
e

R
en

a
b
ili
d
ad

ec
o
n
ó
m
ic
a

R
O
A
an
e
s
y
d
es
p
u
é
s

d
e
im

p
u
es
o
s

In
d
ic
ad

o
r
q
u
e
m
id
e
la

re
n
a
b
ili
d
ad

d
e
lo
s
ac

vo
s,

ca
lc
u
la
d
o
an
e
s
y
d
e
sp
u
és

d
el

Im
p
u
es
o

a
la
R
en

a

Es
a
d
o
s

n
an

ci
er
o
s

A
n
ál
is
is


n
an
ci
er
o

N
o
a
:
El
ab

o
ra
ci
ó
n
p
ro
p
ia
.



82

A
n
ex
o
4

C
á
lc
u
lo
d
el
a
m
a
ñ
o
d
e
la
m
u
es
r
a
(p
o
b
la
ci
ó
n
fi
n
i
a
)

n
=
ta
m
añ
o
d
e
la
m
u
es
tr
a

?
FÓ

R
M
U
LA

:

N
=
p
o
b
la
ci
ó
n
(1
2
em

p
re
sa
s)

1
2

Z
=
n
iv
el
d
e
co
n
fi
an
za

(1
,9
6
p
ar
a
9
5
%
)

1
,9
6

n
=

p
=
p
ro
b
ab
ili
d
ad

d
e
o
cu
rr
en

ci
a
(0
,5
)

0
,5

q
=
p
ro
b
ab
ili
d
ad

d
e
n
o
o
cu
rr
en

ci
a
(0
,5
)

0
,5

e
=
m
ar
ge
n
d
e
er
ro
r
(5
%
)

0
,0
5

D
ES
A
R
R
O
LL
O
:

n
=

1
2
*
1
,9
6
^2

*
0
,5
*
0
,5

0
,0
5
^2

(1
2
-
1
)
+
1
,9
6
^2

*
0
,5
*
0
,5

n
=

1
1
,5
2
4
8

0
,9
8
7
9

n
=

1
2

T
am

añ
o
d
e
la

m
u
es
tr
a

N
o
a
.
El
cá
lc
u
lo
d
e
la
m
u
es
r
a
se

e
e
c
u
ó
ap

lic
an

d
o
la
ó
rm

u
la
p
ar
a
p
o
b
la
ci
o
n
es


n
i
as
,c
o
n
u
n
n
iv
el
d
e
co
n

an

za
d
el
9
5
%
(Z
=
1
,9
6
),
u
n
m
ar
ge
n
d
e
er
ro
r
d
el
5
%
y
u
n
a

p
ro
p
o
rc
ió
n
m
áx
im

a
d
e
va
ri
ab

ili
d
ad

(p
=
0
,5
;q

=
0
,5
).
El
ab

o
ra
ci
ó
n
p
ro
p
ia
.


.

2
.

.



2
(N

-1
)+

2
.

.




83

A
n
ex
o
5

V
a
lid
a
ci
ó
n
d
e
la
m
u
es
r
a
d
e
em

p
re
sa
s
d
el
se
c
o
r
e
x
ld
el
ca
n
ó
n
Q
u
i
o
C
II
U
1
3
1
2
.0
1

N
o
.

R
U
C

Em
p
re
sa

C
II
U

C
u
m
p
lim

ie
n
o

d
e
o
b
lig
ac
io
n
e
s

Su
p
e
r
C
ía
s.

Es
a
d
o
d
e
l

co
n
r
ib
u
ye
n
e

(S
R
I)

R
e
sp
u
e
s
a
a
la

e
n
cu
e
s
a

1
1
7
9
0
5
4
1
6
6
5
0
0
1

C
IN
TA
S
TE
X
TI
LE
S
C
IN
TA
TE
X
C
LT
D
A

C
1
3
1
2
.0
1

Si
h
a
cu
m
p
lid
o

A
c
vo

N
o

2
1
7
9
1
0
8
2
2
0
6
0
0
1

EN
N
O
B
LE
C
IM

IE
N
TO

TE
X
TI
L-
EN

N
O
TE
X
S.
A

C
1
3
1
2
.0
1

Si
h
a
cu
m
p
lid
o

A
c
vo

N
o

3
1
7
9
2
3
2
2
1
8
9
0
0
1

ES
M
A
TE
X
S.
A
.

C
1
3
1
2
.0
1

Si
h
a
cu
m
p
lid
o

A
c
vo

N
o

4
1
7
9
0
0
1
2
7
7
8
0
0
1

IN
D
U
ST
R
IA
L
P
O
LI
TE
X
SA

C
1
3
1
2
.0
1

Si
h
a
cu
m
p
lid
o

A
c
vo

Sí

5
1
7
9
0
0
1
5
7
2
6
0
0
1

IN
D
U
ST
R
IA
L
TE
X
TI
LA
N
A
S.
A

C
1
3
1
2
.0
1

Si
h
a
cu
m
p
lid
o

A
c
vo

Sí

6
1
7
9
1
3
9
5
3
7
9
0
0
1

IN
D
U
ST
R
IA
L
TE
X
TI
LE
ST
O
R
N
A
SO

L
C
IA
.L
TD

A
.

C
1
3
1
2
.0
1

Si
h
a
cu
m
p
lid
o

A
c
vo

N
o

7
1
7
9
1
1
2
5
7
6
2
0
0
1

IN
TE
LA

IN
D
U
ST
R
IA

TE
X
TI
L
LA
TI
N
O
A
M
ER

IC
A
N
A
C
IA
.L
TD

A
.

C
1
3
1
2
.0
1

Si
h
a
cu
m
p
lid
o

A
c
vo

N
o

8
1
7
9
2
0
1
5
0
6
5
0
0
1

SH
IN
A
TE
X
S.
A
.

C
1
3
1
2
.0
1

Si
h
a
cu
m
p
lid
o

A
c
vo

Sí

9
1
7
9
1
7
7
0
6
8
4
0
0
1

TE
X
TI
L
PA

D
IL
LA

E
H
IJ
O
S
TE
X
PA

D
IL
LA

C
IA
.L
TD

A
C
1
3
1
2
.0
1

Si
h
a
cu
m
p
lid
o

A
c
vo

Sí

1
0

1
7
9
0
3
1
3
3
5
2
0
0
1

TE
X
TI
LE
S
D
EL

PA
C
IF
IC
O
TE
X
PA

C
C
IA

LT
D
A

C
1
3
1
2
.0
1

Si
h
a
cu
m
p
lid
o

A
c
vo

N
o

1
1

1
7
9
2
6
5
5
1
9
6
0
0
1

TE
X
TI
LE
S
FI
N
O
S
EC
U
A
TO

R
IA
N
O
S
TE
X
FI
N
O
S.
A
.

C
1
3
1
2
.0
1

Si
h
a
cu
m
p
lid
o

A
c
vo

Sí

1
2

1
7
9
0
0
1
2
2
9
8
0
0
1

TE
X
TI
LE
S
M
A
R
Y
SO

L
SA

C
1
3
1
2
.0
1

Si
h
a
cu
m
p
lid
o

A
c
vo

Sí

N
o
a
:
El
ab

o
ra
ci
ó
n
p
ro
p
ia
,c
o
n
b
as
e
en

in
o
rm

ac
ió
n
o
b
e
n
id
a
d
el
p
o
r
al
d
e
la
Su
p
er
in
e
n
d
en

ci
a
d
e
C
o
m
p
añ

ía
s,
V
al
o
re
s
y
Se
gu
ro
s
d
el
Ec
u
ad
o
r
y
d
el
Se
rv
ic
io
d
e
R
en

a
s
In
e
rn
as

(S
R
I)
.



84

Anexo 6

Encuesa aplicada a las empresas exles del canón Quio

La encuesa se aplicó de orma digial mediane la plaaorma Google Forms.

A connuación, se presena el código QR que permie acceder direcamene al ormulario:

Enlace direco: https://forms.gle/uQxPA6YNgpCpJrpF7

Noa: Elaboración propia (2025).
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